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"Por la cual se reglamentan los lineamientos mínimos que conlleven a garantizar que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos y se dictan otras disposiciones”.
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1 26/09/2025 CARLOS ARON LIZARAZO SALAZAR 

Si bien es cierto el proyecto establece lineamientos a futuro para la instalación de cargadores en proyectos nuevos, el mismo ignora la regulación para la instalación de cargadores en edificios ya construidos, situación en la cual 

nos encontramos muchos propietarios de carros eléctricos, que a pesar de tener parqueaderos privados en el conjunto donde residen, se les ha negado por las asambleas la posibilidad de colocar su cargador, vulnerando 

arbitrariamente sus derechos bajo excusas técnicas sin fundamento.

Me pregunto si existe la posibilidad de incluir en ese proyecto de resolución, algunas normas para edificios ya construidos, que permitan bajo normas claras de seguridad, la normativa para la instalación de cargadores. Es 

importante que la resolución establezca claramente, que el costo del estudio de factibilidad, instalación y consumo debe ser pagado por el propietario.

No aceptada

2 30/09/2025
EDISON MORA

CURADURÍA 3 BOGOTÁ

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.3. del Decreto 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, en el que se establecen los 

parámetros que deben ser observados para la revisión de los proyectos, y que señala de manera expresa lo siguiente:

(..)

Dentro de que punto de vista (jurídico, urbanístico, arquitectónico y estructural) debe ser tenido en cuenta el documento con la descripción del esquema de conexión utilizado para el edificio, así como la descripción de la 

conducción principal y las canalizaciones dispuestas, indicando el porcentaje de cupos de parqueadero que cuente con sistemas de conducción de cables y en relación con el porcentaje mínimo exigido, de que trata el articulo 

10° del proyecto de Resolución.

Aceptada

3 2/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

OBSERVACIONES GENERALES

La lectura del articulado se percibe fragmentada y desarticulada entre los artículos, por lo cual se sugiere revisar si algunos artículos pueden plantearse como parágrafos complementarios que contribuyan a cohesionar y 

esclarecer la aplicación de las medidas, particularmente frente a la “exigencia de acometida eléctrica en cupos de parqueadero” (artículo 3).

(...)

Aceptada

4 2/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

(…)

Para dar mayor claridad jurídica y técnica, se sugiere añadir un artículo inicial con definiciones clave.

(…) Aceptada

5 2/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (...) Si bien en varios artículos se menciona que las edificaciones licenciadas antes de la entrada en vigor de las medidas de la resolución podrán implementar estas instalaciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de 

manera voluntaria, se considera oportuna la inclusión de un artículo especifico que agrupe la flexibilidad para la aplicación de las medidas para edificaciones existentes.(...)
Aceptada

6 2/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

"ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. (...)

Con respecto al número mínimo de vehículos eléctricos registrados se sugiere dar claridad del cual será el número mínimo de vehículos para que la medida sea exigible o relacionar el artículo en donde se 

mencionaría.

"(...) 

"Parágrafo 2. Se excluyen del ámbito de aplicación de la presente resolución los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario, así como los proyectos de uso residencial o comercial con menos de 30 

cupos de parqueadero privado y aquellas modalidades de licencia en las que no se exija área para uso de parqueaderos privados, o bien no se generen parqueaderos privados nuevos en su autorización."

Frente al parágrafo 2, se recomienda mencionar que la exclusión de la vivienda VIP y VIS se establece de conformidad a lo definido por el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019.

(....)

Aceptada

7 2/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

"CAPÍTULO II. DE LOS LINEAMIENTOS MÍNIMOS DE LA MEDIDA.

ARTÍCULO 3. EXIGENCIA DE ACOMETIDA ELECTRICA EN CUPOS DE PARQUEADERO.(...)

Es necesario aclarar la forma en la que se calcularía la capacidad de carga para vehículos eléctricos o bien remitir a la normativa o reglamentación en la que se establece dicho cálculo. 

Respecto al parágrafo 1 se sugiere establecer cual es la entidad competente a la que se hace referencia. 

Se sugiere eliminar el parágrafo 2, puesto que hace referencia al cálculo establecido en el siguiente artículo, lo que genera confusión en su lectura, o bien o bien incorporarlo al artículo 4.

 Validar si el parágrafo 4 va en el artículo 3 o en el artículo 2 (se sugiere se deje en el 3).

  

Aceptada

8 2/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 4. DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA DE CUPOS DE PARQUEADEROS. (...)

Es necesario esclarecer a que entidad le corresponderá aplicar la fórmula de cálculo, ya  que inicialmente se menciona que los distritos o municipios deberán de establecerlo a partir del número de vehículos eléctricos 

registrados en su jurisdicción y luego se menciona que los distritos y municipios una vez envíen la información exigida del número de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción, deberán consultar en la herramienta que 

disponga el Ministerio, el porcentaje de exigencia obligatoria. Esto último da a entender que es el MVCT el que realiza este cálculo con base a la información entregada por los entes territoriales.

Aceptada

9 6/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 5. CONDICIONES MÍNIMAS. (...)

¿Se ha previsto un mecanismo de articulación con el Ministerio de Minas y Energía para asegurar que el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) contemple específicamente los nuevos 

requerimientos técnicos y escenarios de seguridad que esta resolución?

Se pone a consideración silos reglamentos de propiedad horizontal de los nuevos proyectos deban incluir un capítulo estándar sobre las condiciones técnicas y de convivencia para la instalación y uso de 

cargadores privados, para prevenir conflictos y con el propósito de complementar lo establecido en el punto 3.

CFRG: No es clara la redacción cuando se dice que “se debe tener en cuenta que su posterior no implica que obligatoriamente se deba requerir la obtención de la licencia urbanística (..)”

Aceptada

10 6/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 6°. INFORMACIÓN BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL PORCENAJE DE EXIGENCIA DE LA MEDIA. (...)

Se considera que este artículo podría ser un parágrafo complementario del artículo 4, toda vez que se relaciona directamente con el cálculo del porcentaje de exigencia de la medida.

No aceptada

11 6/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 7°. REPORTE DE LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA DE LA MEDIA. (...)

Se sugiere fijar un plazo para que el MVCT expida el mecanismo para el registro de los reportes.

Aceptada

12 6/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

CAPÍTULO III. OTRAS DISPOSICIONES.

ARTÍCULO 8°. RIGOR SUBSIDIARIO EN LA MEDIDA. (...)

En el artículo se menciona un régimen de gradualidad que no se evidencia en el proyecto de resolución, por lo que se requiere relacionar el artículo especifico en donde se menciona o bien incluirlo.

Aceptada

13 6/10/2025
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

ARTÍCULO 10°. EXIGIBILIDAD DE LA MEDIDA. (...)

Lo desarrollado en este artículo, incluyendo el nombre se refiere a lo mismo que ya está definido en el artículo 3. Se validar si esta información debe ser contenida en el artículo 3 o en el CAPÍTULO II. DE LOS 

LINEAMIENTOS MÍNIMOS DE LA MEDIDA. No obstante, si se define mantenerlo como artículo, es necesario que el nombre se relacione directamente con las disposiciones urbanísticas. Con respecto al 

parágrafo, se evidencia que va en contra de lo desarrollado en el artículo, toda vez que se señala que, para la solicitud de licencia construcción se deberá aportar la descripción del esquema de conexión 

utilizado para el edificio y en el parágrafo después dicen que dicha exigencia no se constituirá en un requisito o documento adicional, lo que se percibe contradictorio. 

Aceptada

14 6/10/2025 ACOMOVES

1. Diferenciación entre edificaciones residenciales y comerciales (Art. 1 y Art. 2 del proyecto de resolución)

Es fundamental en el Artículo 1 (Objeto) y el Artículo 2 (Ámbito de aplicación) distinguir entre edificaciones residenciales y comerciales o de servicios, ya que sus requerimientos y patrones de uso difieren y pueden afectar cada 

una de los literales siguientes:

• En edificaciones residenciales, debe garantizarse la preinstalación de ductos, canalizaciones y capacidad eléctrica para que cada copropietario pueda instalar su cargador, o disponer de un número mínimo de cargadores 

instalados y operativos en zonas comunes al momento de la entrega. El principal objetivo es proveer al residente de una opción funcional y confiable para cargar su vehículo en casa considerando el futuro incremento en el uso 

de estos vehículos.

• En edificaciones comerciales o de servicios abiertas al público, se recomienda exigir cargadores instalados desde la entrega de la obra, asegurando su operación continua, accesibilidad y señalización. El objetivo es ofrecerle a 

los clientes, consumidores o usuarios de estas edificaciones espacios de carga funcionales y seguros, lo que a su vez resulta útil para los comerciantes ya que estas facilidades atraen a la población usuaria de esta tecnología.

No aceptada

Si bien desde el proyecto de resolución se establecen disposiciones orientadas a la observancia integral de los lineamientos y reglamentos técnicos del Ministerio de Minas y

Energía, incluido el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) en términos generales,el alcance de la propuesta normativa no tiene por objeto constituirse en el

medio o mecanismo de verificación del cumplimiento de dichos reglamentos técnicos o bien, obligar a la inclusión de especificaciones o nuevos requerimientos técnicos en

escenarios de seguridad en el tema objeto de la proyecto, pues el parágrafo 1 del artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 limitó esta competencia al Ministerio de Minas y Energía,

entidad que tiene la función de establecer las obligaciones y responsabilidades de las empresas prestadoras del servicio público de energía y del propietario del inmueble frente a

la presente obligación.

Al respecto, es necesario advertir que la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, así como los alcances del proyecto de resolución, no comportan la

obligación de incorporar condiciones específicas de convivencia en los reglamentos de propiedad horizontal en lo relativo a la instalación y uso de cargadores eléctricos en los

parqueaderos de uso privado.

Finalmente en relación con el último comentario sobre la coherencia del parágrafo del artículo 5, este  ajusta mejorando redacción y sentido, suprimiendo el aparte citado.

La propuesta no es acogida, en la medida en que, si bien resulta complementaria para la determinación del cálculo del porcentaje, es necesario referir con precisión la fuente base

de la información en un artículo independiente.

En consideración de la observación y teniendo en cuenta el propósito del artículo formulado se hizo necesario hacer ajuste en sentido de aclarar la medida propuesta. En

consecuencia, la modificación quedará redactada así:

ARTÍCULO 8°. INCENTIVOS A NIVEL LOCAL. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1964 del 2019, las entidades territoriales podrán desarrollar, promover y

ofertar estímulos, que impulsen la adopción de esquemas de incentivos económicos para impulsar la movilidad eléctrica, incluyendo los relacionados con infraestructura asociada

a esta.

Siendo así que municipios y distritos en ejercicio de sus competencias podrán definir medidas más estrictas, exigiendo un porcentaje mayor de parqueaderos que deba ser

habilitado por una o más acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos, siempre que esté soportado en estudios técnicos, se establezca incentivos

para su cumplimiento y mantenga el porcentaje mínimo de exigencia de que trata el parágrafo 1 del artículo 4 de la presente resolución.

Agradeciendo la consideración, y con el propósito de fortalecer la propuesta normativa, se formula el siguiente ajuste, precisando que será que será en el documento del proyecto

arquitectónico, entendido como documento adicional exigible para la expedición de la licencia de construcción, en donde deberán incorporarse de manera expresa las acometidas

eléctricas necesarias para cumplir el número de parqueaderos obligatorios, de acuerdo con el porcentaje de exigencia establecido en la presente resolución.

En consecuencia, la modificación quedará redactada así dentro del capitulo II:

"ARTÍCULO 9°. REGLAS PARA LA EXIGENCIA DE LA MEDIDA. Para toda solicitud de licencia construcción para uso comercial o residencial en el ámbito de aplicación de la

presente resolución. Se deberá aportar dentro de el proyecto arquitectónico, como parte de la documentación exigida para la expedición de la licencia, la descripción del esquema

de conexión utilizado para el edificio, así como la descripción de la conducción principal y las canalizaciones dispuestas, indicando el porcentaje de cupos de parqueadero que

cuente con sistemas de conducción de cables y en relación con el porcentaje mínimo exigido."

En relación con el último punto es necesario mencionar que la descripción del esquema de conexión utilizado para el cumplimiento de la obligación se plantea como un aporte

dentro del proyecto arquitectónico, el cual ya se constituye en uno de los documentos que deben aportarse conforme a lo señalado en el artículo 5 de la Resolución 1025 de 2015,

que modificó el artículo 5 de la Resolución 462 de 2017.

Agradecemos el comentario relacionado con la posible diferenciación de criterios entre edificaciones residenciales y comerciales o de servicios. No obstante, es pertinente

aclarar que el alcance de la norma no pretende establecer distinciones entre estos tipos de edificaciones ya que está orientada a habilitar parqueaderos privados por medio de

acometidas eléctricas indistintamente de su destinación residencial y comercial.

Agradeciendo la consideración, y con el propósito de fortalecer la propuesta normativa, se formula el siguiente ajuste, en el parágrafo 2 del artículo 8. En consecuencia, la

modificación quedará redactada así:

Parágrafo 2: El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá el medio de reporte de dicha información, dentro de los nueve (9) meses siguientes de la entrada en vigor de 

la presente resolución.

Agradeciendo el comentario se hace el ajuste incluyendo mencionando en un parágrafo del ámbito la necesidad de determinar lo relacionado en los los artículos 3 y 4 de la

presente resolución, en lo referente a la exigencia de la medida y a la forma de su determinación. Dicho artículo se propone de la siguiente forma:

Parágrafo 3. Para todos los efectos, se deberán observar los artículos 3 y 4 de la presente resolución, en lo referente a la exigencia de la medida y a la forma de su

determinación.

Ahora bien frente a la adición y mención de la Ley 1964 del 2019, se hace el ajuste pertinente.

Se reitera que el proyecto de resolución no incluye lineamientos técnicos para calcular los costos o tarifas de acuerdo con la energía consumida, pues el parágrafo 1 del artículo

10 de la Ley 1964 de 2019 limitó esta competencia al Ministerio de Minas y Energía, entidad que tiene la función de establecer las obligaciones y responsabilidades de las

empresas prestadoras del servicio público de energía y del propietario del inmueble frente a la presente obligación, considerando que será este último quien asuma el costo del

consumo. Sin perjuicio de lo anterior, se hace necesario aclarar que la obligación propuesta no incluye la instalación del cableado ni de los equipos de recarga, sino únicamente la

habilitación de un número de parqueaderos con una o más acometidas eléctricas según el porcentaje de exigencia definido. En consecuencia, los desarrolladores deberán

considerar dicho porcentaje, la capacidad de carga, las acometidas requeridas y las medidas de seguridad correspondientes, con el fin de permitir la futura instalación del cableado 

y de los equipos de recarga, ajustándose la propuesta normativa para facilitar su interpretación

En lo relacionado con la entidad competente para dar los requisitos de protección y cableado y con el propósito de brindar mayor claridad, se precisa que la entidad responsable

será el Ministerio de Minas y Energía, como cabeza del sector.

En lo relacionado con el parágrafo 2 del artículo 4 de la propuesta, este incorpora en el artículo correspondiente a la DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA.

Se evalúa conjunto a otras observaciones al respecto y se deja en el artículo 3 como es indicado.

Número total de artículos del proyecto 12

Número total de artículos del proyecto con comentarios 12

Número total de artículos del proyecto modificados 12

Agradeciendo la observación y la propuesta de mejora, es necesario precisar que conforme a lo establecido en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estos lineamientos aplicarán

para proyectos de construcción de edificaciones destinadas a uso residencial y comercial, que radiquen en legal y debida forma solicitudes de licencia de construcción en las

modalidades de obra nueva, ampliación o modificación, siendo así que el alcance de la propuesta también incluye aquellas edificaciones existentes que cuenten con licencia

urbanística en las modalidades de ampliación o modificación de obra y que cumplan con los mínimos necesarios para su exigencia. 

En relación con lo anterior, es pertinente indicar que, si bien la exigencia reglamentada para edificaciones existentes se origina a partir de la autorización contenida en la licencia

urbanística respectiva, en los lineamientos formulados se contempla una orientación dirigida a promover, de manera voluntaria, que los copropietarios de edificaciones sometidas

al régimen de propiedad horizontal cuenten medios habilitantes y la indicación de los parámetros técnicos a seguir, en la búsqueda de la instalación de equipos de recarga de

vehículos eléctricos en sus parqueaderos. 

No obstante lo anterior, se reitera que, en el alcance actual, la obligación no comprende el cableado ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga, lo cual limita la

posibilidad de que esta Cartera pueda establecer lineamientos técnicos específicos sobre dichos elementos, esto en atención a lo referido en la Ley 1964 del 2019.

Agradeciendo la consideración, y con el propósito de fortalecer la propuesta normativa, se formula el siguiente ajuste, precisando que será en el documento del proyecto

arquitectónico (numeral 5 del artículo 5 Resolución 462 del 2017) entendido como documento adicional exigible para la expedición de la licencia de construcción, en donde

deberán incorporarse de manera expresa las acometidas eléctricas necesarias para cumplir el número de parqueaderos obligatorios, de acuerdo con el porcentaje de exigencia

establecido en la presente resolución.

En consecuencia, la modificación quedará redactada así:

"ARTÍCULO 10°. REGLAS PARA LA EXIGENCIA DE LA MEDIDA. Para toda solicitud de licencia de construcción para uso comercial o residencial en el ámbito de aplicación de la

presente resolución. Se deberá aportar dentro del proyecto arquitectónico, como parte de la documentación exigida para la expedición de la licencia, la descripción del esquema

de conexión utilizado para el edificio, así como la descripción de la conducción principal y las canalizaciones dispuestas, indicando el porcentaje de cupos de parqueadero que

cuente con sistemas de conducción de cables y en relación con el porcentaje mínimo exigido."
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Enlace donde estuvo la consulta pública

Lun, 22/09/2025

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos especificos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

44

Objetivo del proyecto de regulación

Nombre del proyecto de regulación

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

79

15 dias calendario

35

Tiene el propósito de reglamentar los lineamientos mínimos a nivel nacional, con miras a garantizar que los edificios de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción se radique en legal y debida forma, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos.

Esta reglamentación pretende atender la obligación determinada en el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, formulando un marco general y unos lineamientos técnicos básicos que funcionen como la base de determinación de la obligación, para que los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 en el marco de sus funciones y autonomía, materialicen su aplicación y exigencia. 

Asimismo, la iniciativa propuesta busca posibilitar a estas entidades, para reglamentar los lineamientos técnicos específicos e incentivos correspondientes, en consideración de las características y desarrollo de su mismo territorio.

Tiempo total de duración de la consulta: 

14

Fecha de publicación del informe

jvalencia@minvivienda.gov.co
Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

Lun, 06/10/2025

https://www.minvivienda.gov.co/tramites-y-servicios/consultas-publicas/por-la-cual-se-reglamentan-los-lineamientos-minimos-que-conlleven-garantizar-que-los-edificios-de-uso-residencial-y-comercial-cuenten-con-una
Página MVCT

Resultados de la consulta

Número de Total de participantes

Agradeciendo el comentario se hace el ajuste del artículo 3 y 4, con el ánimo de facilitar su interpretación concentrando los asuntos pertinentes a la EXIGENCIA DE ACOMETIDA

ELÉCTRICA EN CUPOS DE PARQUEADERO en el artículo 3 y lo correspondiente DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA en el artículo 4.

En consideración de la observación y teniendo en cuenta las definiciones dadas desde la Ley 1964 del 2019 así como de las previstas en las normas nacionales en materia como

el Decreto 1077 de 2015, la Ley 675 de 2001 y el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas – RETIE; se acepta la sugerencia e integra en el documento técnico adoptado

por la resolución, un glosario de las definiciones relevantes en desarrollo y cumplimiento de lo dispuesto en la propuesta normativa. Esto con el fin de tener unas definiciones

generales que faciliten la comprensión, implementación y aplicación de la norma. 

Agradeciendo el comentario se hace el ajuste incluyendo un artículo que agrupe las medidas y los lineamiento especiales en relación con los medidas para edificaciones

existentes, en el sentido de agrupar las directrices opcionales para este tipo de situaciones. Dicho artículo se propone de la siguiente forma: 

ARTÍCULO 6°. CONDICIONES ESPECIALES PARA EDIFICACIONES EXISTENTES. Las edificaciones cuya licencia de construcción haya sido radicada en debida forma con

anterioridad a los lineamientos técnicos establecidos en la presente resolución, podrán ajustarse a lo mencionado en el artículo 5 para con ello implementar la acometida de

electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos que facilite la instalación posterior de cualquiera de los posibles esquemas de carga, todo lo anterior a cargo de los

interesados en tal acción.

Consideración desde entidad

Consolidado de observaciones y respuestas 

Agradeciendo el comentario se hace el ajuste determinando que será el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio quien se encargará de tal acción, en el sentido de que en

coordinación con el Ministerio de Transporte y a partir de la información en Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT en el primer trimestre del año sea publicado en la

plataforma o medio informático que destine para tal fin, el número de vehículos eléctricos registrados así como el porcentaje de exigencia obligatoria para cada distrito y municipio.
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15 6/10/2025 ACOMOVES

2. Inclusión de un glosario técnico (nuevo artículo sugerido o parágrafo del Art. 1)

Proponemos la incorporación de un glosario técnico dentro de la resolución que defina claramente conceptos básicos como EV-capable (posible), EV-ready (listo), EVSE installed (instalado), manejo de demanda eléctrica y 

cobros por utilizar espacios sin cargar el vehículo, así como otra terminología necesaria para el buen funcionamiento de estos espacios. Lo anterior dará seguridad jurídica y técnica al mismo tiempo que facilitará la 

implementación práctica por parte de constructores, usuarios y autoridades.

Aceptada

16 6/10/2025 ACOMOVES

3. Porcentajes mínimos y escalabilidad (Parágrafo 2 del Art. 2)

Además del cálculo proporcional basado en el número de vehículos eléctricos registrados por municipio (Art. 4), se propone establecer un mínimo inicial obligatorio de dos (2) cargadores instalados y operativos en todas las 

edificaciones dentro del ámbito de aplicación.

Respecto al Parágrafo 2 del Art. 2, se solicita no excluir del cumplimiento de la medida a los proyectos de Vivienda de Interés Social (VIS), de Interés Prioritario (VIP) ni a los proyectos con menos de 30 cupos de parqueadero o 

sin exigencia de estacionamientos. Esta inclusión se justifica en el aumento de vehículos eléctricos de bajo costo (motos, bicicletas y cuadriciclos eléctricos), que ya alcanzan precios similares a los vehículos de combustión 

interna.

Adicionalmente, se propone incorporar una ruta de escalamiento progresivo que permita ampliar la infraestructura de recarga conforme crezca la penetración de vehículos eléctricos, en línea con la Ley 1964 de 2019 y la 

Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica.

No aceptada

17 6/10/2025 ACOMOVES

4. Determinación del porcentaje de exigencia:

Ajustar la ecuación:

No aceptada

18 6/10/2025 ACOMOVES

5. Incorporación de mejores prácticas internacionales (Art. 3 y Art. 4)

En desarrollo de los Artículos 3 y 4, se sugiere armonizar los criterios con las mejores prácticas de California, Reino Unido y la Unión Europea, donde se exige entre el 10% y el 20% de los estacionamientos y se adopta un 

esquema escalonado en función del crecimiento del parque vehicular eléctrico. Esto evitará futuras reformas y alineará la norma con los estándares internacionales IEC 61851 y 62196, referenciados también por la Resolución 

40123 de 2024.Porcentajes mínimos y escalabilidad.

No aceptada

19 6/10/2025 ACOMOVES

6. Gestión inteligente y medición independiente (Art. 5)

En relación con el Artículo 5 (Condiciones mínimas), se recomienda incluir la obligatoriedad de implementar sistemas de gestión inteligente de carga (smart charging) y la instalación de medidores o submedidores individuales 

por punto de recarga, en concordancia con los lineamientos del RETIE y la Resolución 40223 de 2021 del Ministerio de Minas y Energía, que establecen los requisitos de seguridad, interoperabilidad y eficiencia energética para 

las instalaciones eléctricas destinadas a la recarga de vehículos eléctricos. Estos mecanismos permitirán optimizar la demanda eléctrica en los edificios, garantizar la transparencia en los cobros de energía, y facilitar la aplicación 

de beneficios tarifarios o esquemas diferenciales de energía sin generar sobrecostos para las construcciones de interés social.

Adicionalmente, se entiende que, conforme al inciso tercero del propio artículo, la instalación de un punto de recarga en un cupo individual de parqueadero sólo requerirá la comunicación previa a la copropiedad, sin necesidad de 

autorización expresa de la asamblea o el consejo de administración, siempre que se cumplan los estándares técnicos y de seguridad eléctrica establecidos por la normativa vigente. Consideramos correcta esta interpretación, en 

tanto armoniza con el principio de promoción de la movilidad eléctrica establecido en la Ley 1964 de 2019 y evita barreras administrativas para los usuarios que deseen instalar cargadores privados en propiedad horizontal.

No aceptada

20 6/10/2025 ACOMOVES

7. Transparencia tarifaria y señalización para Vehículos Eléctricos. (Art. 5 y Art. 11)

Se sugiere que el Art. 5 establezca que el cobro del servicio de recarga se realice preferentemente por energía consumida (kWh), con posibilidad de tarifas por tiempo o por ocupación indebida. Toda tarifa deberá ser pública y 

visible para el usuario.

En el marco del Art. 11 (Coordinación con autoridades de control urbano y movilidad), se recomienda exigir señalización estandarizada conforme al Manual de Señalización Vial y a la ISO 7001, para garantizar que los espacios 

sean exclusivos para vehículos eléctricos en proceso de carga, con sanciones locales por ocupación indebida. Es necesario que las autoridades de movilidad puedan exigir cumplir y hasta imponer multas en los espacios 

destinados para los vehículos eléctricos, especialmente en edificaciones comerciales y servicios.

Aceptada

21 6/10/2025 ACOMOVES
8. Incentivos urbanísticos y administrativos (Art. 9)

Con base en el Artículo 9 (Incentivos a nivel local), se propone que los proyectos que entreguen cargadores instalados y operativos reciban prioridad en la aprobación de licencias urbanísticas, reducción en tasas o derechos de 

conexión, y otros incentivos fiscales o administrativos definidos por las autoridades locales, fomentando así la adopción temprana de infraestructura de carga.
No aceptada

22 6/10/2025 ACOMOVES
9.Artículo adicional sugerido: Seguimiento y actualización técnica (nuevo Art. 13)

Se sugiere incluir un artículo adicional que disponga que el Ministerio de Vivienda, en coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, actualice los lineamientos técnicos de esta resolución cada tres años, con base en la 

evolución tecnológica y normativa de la infraestructura de carga, conforme al principio de mejora continua.
No aceptada

23 6/10/2025 ACOMOVES

10. Artículo adicional sugerido: Seguimiento y actualización técnica (nuevo Art. 14)

Con el fin de evitar sobrecargas en las redes internas de las edificaciones y optimizar la estabilidad del sistema eléctrico, se recomienda que la resolución establezca un límite máximo de potencia por cargador individual 

correspondiente a carga lenta o nivel 2 residencial (hasta 7 kW). Este rango es el estándar internacionalmente adoptado para instalaciones domiciliarias o de uso privado, dado que permite realizar la recarga principalmente 

durante la noche, aprovechando las horas de menor demanda en el sistema y las tarifas valle.

La adopción de este límite técnico contribuye a reducir problemas de conexión y caídas de tensión, disminuir la necesidad de sobredimensionar transformadores y acometidas y garantizar la compatibilidad con la infraestructura 

eléctrica existente en edificaciones residenciales.

En edificaciones de uso mixto o comercial, podrá preverse la posibilidad de instalar equipos de mayor potencia, siempre que el cálculo de carga y la capacidad del tablero principal lo permitan, conforme a los lineamientos del 

RETIE y la Resolución 40223 de 2021

Desde ACOMOVES reiteramos nuestro compromiso con la construcción de una normativa sólida, moderna y adaptable a la evolución tecnológica presente y futura. Consideramos que las mejoras aquí planteadas permitirán que 

el proyecto de resolución: asegure condiciones mínimas desde el presente, incorpore estándares internacionales, garantice transparencia y promueva incentivos para atender el crecimiento de la movilidad eléctrica en Colombia.

Agradecemos la apertura del Ministerio a la participación de la sociedad civil organizada y quedamos atentos a profundizar en estas recomendaciones en mesas técnicas o reuniones de trabajo.

No aceptada

24 6/10/2025 CURADURÍA URBANA PRIMERA DE SINCELEJO 1. ¿Podría indicarse cuál es la norma o ley específica a la que debe hacerse referencia para solicitar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución? No aceptada

25 6/10/2025 CURADURÍA URBANA PRIMERA DE SINCELEJO
2. Como curaduría, ¿qué se debe solicitar al constructor o desarrollador: un documento escrito que relacione la cantidad de parqueaderos a generar y los destinados a este uso, o es suficiente que esta información se indique 

directamente en los planos, especificando cuáles serán destinados a dicho fin?
Aceptada

26 6/10/2025 CURADURÍA URBANA PRIMERA DE SINCELEJO 3.¿Está previsto realizar alguna charla o reunión en la que se explique detalladamente la aplicación de la fórmula mencionada? No aceptada

27 6/10/2025  CELSIA

(...)

De manera general, consideramos que la iniciativa es positiva y estratégica para la masificación de la movilidad eléctrica en el país, sin embargo, consideramos indispensable que el Ministerio de Vivienda articule este proyecto 

normativo con la CREG, el Ministerio de Minas y Energía y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), dado que la gestión de acometidas, la capacidad de transformadores y la facturación de recargas 

corresponden al ámbito propio del marco regulatorio energético y no únicamente al urbanístico.

No aceptada

28 6/10/2025  CELSIA

La fórmula establecida en el Artículo 4 para determinar el porcentaje de exigencia en la instalación de acometidas puede derivar en una estimación inadecuada de la capacidad eléctrica requerida. En particular, existe el riesgo de 

sobredimensionar el transformador, lo cual incrementa los costos de infraestructura. Si el transformador es de propiedad del Operador de Red (OR), dichos costos se trasladarían al componente de distribución del Costo Unitario 

de prestación del servicio (CU).

En ese sentido, la relación con el impacto de la medida en el sector eléctrico es importante precisar que los OR únicamente pueden realizar inversiones en los activos que la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) 

reconoce dentro de los esquemas de remuneración vigentes. Por lo tanto, el proyecto de resolución no debería imponer obligaciones de infraestructura que carezcan de fuente clara de remuneración, ya que ello podría derivar 

en costos trasladados a la tarifa y, en consecuencia, en afectaciones para todos los usuarios del servicio.

No aceptada

29 6/10/2025  CELSIA
Se recomienda establecer un mínimo obligatorio de acometidas en parqueaderos privados que considere también futuras instalaciones, así como la previsión de cargadores comunitarios en zonas comunes cuando la capacidad 

del transformador limite las conexiones individuales. Estos cargadores podrían ser gestionados por la administración de la copropiedad, con posibilidad de facturación y destinación de ingresos al mantenimiento y expansión de 

la infraestructura de carga.
No aceptada

30 6/10/2025  CELSIA
Para garantizar la viabilidad de la medida, se sugiere adoptar un cronograma progresivo de implementación, con metas escalonadas de exigencia (ejemplo: 2026: 5%; 2028: 10%; 2030: 20%), en línea con las metas de la UPME 

establecidas en la Estrategia Nacional de Movilidad Eléctrica y las proyecciones de demanda de esta misma entidad, para Vehículos Eléctricos.
No aceptada

31 6/10/2025  CELSIA
La exclusión de proyectos de Vivienda de Interés Social (VIS) y Vivienda de Interés Prioritario (VIP) podría limitar el acceso de los hogares de estratos bajos a la infraestructura de carga. Se recomienda evaluar su inclusión 

gradual mediante esquemas de incentivos o la exigencia de porcentajes reducidos.
No aceptada

Agradecemos el comentario relacionado con la inclusión de un artículo adicional orientado al seguimiento y actualización técnica. No obstante, dicha propuesta excede el alcance

de la norma, cuyo propósito se limita a establecer la exigencia de que las edificaciones de uso residencial y comercial cuenten con acometidas eléctricas destinadas a la carga o

repostaje de vehículos eléctricos, junto con disposiciones complementarias asociadas.

Así mismo, es importante señalar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no tiene competencia para pronunciarse sobre aspectos energéticos, los cuales corresponden

al Ministerio de Minas y Energía en su calidad de cabeza del sector. En ese sentido, el proyecto de resolución se orienta a exigir el cumplimiento de los lineamientos y reglamentos

técnicos emitidos por dicha entidad, incluyendo lo previsto en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE). Sin embargo, el alcance de la propuesta normativa no

tiene como propósito convertirse en el medio de verificación ni en el instrumento de actualización de los parámetros técnicos definidos por la autoridad competente.

Agradecemos el comentario relacionado con la incorporación de un glosario técnico. En efecto, en el anexo técnico, que hace parte integral de la resolución se incluyen las

definiciones tomadas de la Ley 1964 de 2019 y de otras normas nacionales aplicables en la materia.

Se aclara que estas definiciones serán de carácter general, dado que el alcance de la norma no contempla la adopción de conceptos asociados con la demanda de energía para la 

carga de vehículos eléctricos, tales como EV-capable (posible), EV-ready (listo) o EVSE installed (instalado). Lo anterior, en razón a que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio no tiene competencia para pronunciarse sobre aspectos energéticos, los cuales corresponden directamente al Ministerio de Minas y Energía, en su calidad de cabeza

del sector.

Agradecemos el comentario relacionado con el ajuste de la ecuación para la determinación del porcentaje de exigencia, en particular respecto a la posible inclusión de nuevos

elementos dentro de sus parámetros, como EVs municipio y EVs máximos del conjunto.

No obstante, dicha inclusión excede el alcance de la norma, cuyo propósito es establecer la exigencia de que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con la

acometidas eléctricas destinadas a la carga o repostaje de vehículos eléctricos, así como otras disposiciones complementarias.

En este sentido, la incorporación de parámetros relacionados con el uso energético o la capacidad de energía requerida para la carga de vehículos eléctricos no se encuentra

contemplada en el proyecto de resolución ni en la ecuación

Agradecemos el comentario relativo a la incorporación de mejores prácticas internacionales y a la sugerencia de establecer porcentajes fijos entre el diez y el veinte por ciento de

los estacionamientos para la futura instalación de acometidas eléctricas, con el propósito de reflejar un crecimiento escalonado del parque vehicular eléctrico. No obstante, es

preciso señalar que el proyecto normativo ya incorpora el principio de gradualidad, en virtud del cual el porcentaje exigible de acometida eléctrica aumenta de manera progresiva

conforme se incrementa el número de vehículos eléctricos registrados en cada municipio o distrito.

Esta metodología permite asegurar una implementación proporcional, diferenciada y sostenible, ajustada a las realidades territoriales y al estado actual de desarrollo del sector de

movilidad eléctrica en el país, y evita la adopción automática de estándares o parámetros provenientes de otros contextos que podrían no resultar compatibles con las

particularidades normativas, técnicas y socioeconómicas del ámbito nacional.

Agradecemos el comentario relacionado con la inclusión en el artículo 5 de la obligatoriedad de implementar un sistema de gestión inteligente de carga y la instalación de

medidores o submedidores individuales en los puntos de recarga. No obstante, dicha propuesta excede el alcance de la norma, cuyo propósito es establecer la exigencia de que

los edificios de uso residencial y comercial cuenten con la acometidas eléctricas destinadas a la carga o repostaje de vehículos eléctricos, junto con disposiciones

complementarias asociadas que permitan su reglamentación específica en atención a la competencia conjunta que el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 asigna a los distritos y

municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3.

En este sentido, la incorporación de parámetros relacionados con sistemas de carga inteligente y con la instalación de medidores o submedidores no se encuentra contemplada en 

el proyecto normativo. Sin embargo, tal como se señala en el artículo 5, el proyecto sí establece condiciones mínimas que garantizan la seguridad, el cumplimiento de los

lineamientos técnicos del Ministerio de Minas y Energía y la adecuada habilitación de la infraestructura para permitir la futura instalación de equipos de recarga.

Agradecemos el comentario relacionado con la inclusión de disposiciones adicionales en el artículo 5, en especial lo referente al cobro del servicio de recarga, el cual se realice

preferentemente por energía consumida (kWh). No obstante, se reitera que el proyecto de resolución no incluye lineamientos técnicos para calcular los costos o tarifas de acuerdo

con la energía consumida, pues el parágrafo 1 del artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 limitó esta competencia al Ministerio de Minas y Energía, entidad que tiene la función de

establecer las obligaciones y responsabilidades de las empresas prestadoras del servicio público de energía y del propietario del inmueble frente a la presente obligación,

considerando que será este último quien asuma el costo del consumo.

Sin perjuicio de lo anterior, se hace necesario aclarar que la obligación propuesta no incluye la instalación del cableado ni de los equipos de recarga, sino únicamente la

habilitación de un número de parqueaderos con una o más acometidas eléctricas según el porcentaje de exigencia definido. En consecuencia, los desarrolladores deberán

considerar dicho porcentaje, la capacidad de carga, las acometidas requeridas y las medidas de seguridad correspondientes, con el fin de permitir la futura instalación del cableado 

y de los equipos de recarga, ajustándose la propuesta normativa para facilitar su interpretación

Al respecto se hace oportuno señalar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estas medidas recaen exclusivamente sobre las áreas destinadas a

parqueaderos privados o, en su defecto, a estacionamientos en edificaciones no adosadas con esta misma naturaleza. En el alcance actual, la obligación no comprende el

cableado, ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga eléctrica, menos el determinar medidas para la administración y funcionamiento de sistemas de recarga en los

parqueaderos comunitarios. No siendo aplicables así determinaciones sobre señalización vial.

En un primer momento, es necesario insistir en que, en desarrollo de la competencia prevista en el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, la propuesta se limita a determinar los

lineamientos técnicos generales en el marco de la obligación de que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una acometida eléctrica para la carga o repostaje de

vehículos eléctricos, de tal manera que su alcance no trasciende hacia la determinación de obligaciones relativas al cableado, los equipos de conexión o los sistemas necesarios

para la recarga o repostaje correspondiente.

Aclarado lo anterior, se considera oportuno agregar que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1964 de 2019, las entidades territoriales pueden desarrollar, promover

y ofertar incentivos orientados a impulsar la movilidad eléctrica, incluyendo aquellos relacionados con la infraestructura asociada. En consecuencia, corresponde a la entidad

territorial definir los incentivos, formas de obtención y las medidas necesarias para acceder a ellos, también en atención a la competencia conjunta que el artículo 10 de la Ley

1964 de 2019 asigna a los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3.

Finalmente, se hace necesario aclarar que el procedimiento y los términos aplicables al licenciamiento urbanístico se encuentran establecidos en el Decreto 1077 de 2015, en

concordancia con lo dispuesto en la Ley 388 de 1997. Por tanto, la Ley 1964 de 2019 no otorga competencia ni facultades para modificar dicho procedimiento en el marco de los

esquemas de incentivos económicos que las autoridades territoriales adopten para promover la movilidad eléctrica en el ámbito local

Agradecemos la observación relacionada con la propuesta de incorporar un nuevo orientado a establecer la obligación de que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en

coordinación con el Ministerio de Minas y Energía, actualice cada tres años los lineamientos técnicos previstos en el proyecto normativo, atendiendo a la evolución tecnológica en

materia de infraestructura de carga.

Al respecto, es preciso señalar que dicha propuesta excede el alcance del presente proyecto de resolución, cuyo propósito principal es establecer las condiciones mínimas para

que las edificaciones de uso residencial y comercial cuenten con acometidas eléctricas destinadas a la carga o repostaje de vehículos eléctricos, en concordancia con las

disposiciones del artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, que asigna a los municipios y distritos de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 la competencia reglamentaria en esta materia.

En este sentido, el proyecto normativo no tiene por objeto regular aspectos técnicos propios de los equipos o sistemas de carga, ni constituye el instrumento para definir

mecanismos de actualización periódica de dichos lineamientos, los cuales corresponden al Ministerio de Minas y Energía, en virtud de sus funciones como autoridad del sector

energético.

No obstante lo anterior, la propuesta de resolución sí incorpora referencias expresas al cumplimiento integral de la normativa técnica vigente expedida por el Ministerio de Minas y

Energía, incluyendo el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) y demás regulaciones aplicables. Sin embargo, el alcance del acto administrativo no incluye

convertirse en el medio de verificación, seguimiento o actualización de los reglamentos técnicos del sector energético, ni en un instrumento de armonización normativa periódica.

Agradecemos el comentario relacionado con el ajuste solicitado. Frente a ello, se realizan las siguientes aclaraciones:

* El alcance de la norma busca según el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 busca garantizar que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una acometida eléctrica

que permita la carga o repostaje de vehículos eléctricos, por esta razón, la norma no propone establecer un mínimo de cargadores instalados y operando en todas las

edificaciones dentro del ámbito de aplicación, dado que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no tiene competencia para pronunciarse sobre aspectos energéticos. El

destino y uso posterior dependerá de los interesados en habitar el sistema de cada edificación. En consecuencia, el proyecto normativo no incluye la instalación del cableado ni

de los equipos de recarga, sino únicamente la habilitación de un número de parqueaderos con una o más acometidas eléctricas según el porcentaje de exigencia definido.

* Frente a la solicitud de incluir los proyectos VIS y VIP, es necesario precisar que la excepción a la competencia atribuida a esta Cartera se encuentra contemplada en el

parágrafo del artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, el cual establece: “Parágrafo 2°. Los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario estarán exceptuados del

cumplimiento de la obligación contemplada en el presente artículo.” En este sentido, conforme a la voluntad del legislador, estos proyectos se encuentran exceptuados de la

obligación, sin perjuicio de que en desarrollos normativos posteriores la exigencia pueda hacerse aplicable a este tipo de proyectos.

* La propuesta normativa está planteada para adaptarse al crecimiento de los vehículos eléctricos que requieren infraestructura de recarga en zonas de estacionamiento. Con

este propósito, los desarrolladores y constructores de los proyectos de edificaciones destinadas al uso residencial y comercial que tengan un área destinada para parqueaderos

privados con más de treinta cupos deberán contemplar que un porcentaje de estos cuente con una acometida de electricidad que permita la futura instalación de equipos de

recarga. Por esta razón, la exigencia se formula con condicionamientos asociados a la existencia u obligatoriedad de estacionamientos, permitiendo que la habilitación se ajuste

progresivamente conforme aumente la necesidad real de carga de vehículos eléctricos.

Agradeciendo la consideración, y con el propósito de fortalecer la propuesta normativa, se formula el siguiente ajuste, precisando que será que será en el documento del proyecto

arquitectónico, entendido como documento adicional exigible para la expedición de la licencia de construcción, en donde deberán incorporarse de manera expresa las acometidas

eléctricas necesarias para cumplir el número de parqueaderos obligatorios, de acuerdo con el porcentaje de exigencia establecido en la presente resolución.

En consecuencia, la modificación quedará redactada así:

"ARTÍCULO 9°. REGLAS PARA LA EXIGENCIA DE LA MEDIDA. Para toda solicitud de licencia de construcción para uso comercial o residencial en el ámbito de aplicación de la

presente resolución. Se deberá aportar dentro del proyecto arquitectónico, como parte de la documentación exigida para la expedición de la licencia, la descripción del esquema

de conexión utilizado para el edificio, así como la descripción de la conducción principal y las canalizaciones dispuestas, indicando el porcentaje de cupos de parqueadero que

cuente con sistemas de conducción de cables y en relación con el porcentaje mínimo exigido."

En relación con lo consultado respecto a una eventual obligación específica de las carteras ministeriales para divulgar o difundir las normas que expiden, se precisa que el

ordenamiento jurídico colombiano no establece una obligación material o procedimental distinta a las ya contempladas en la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1081 de 2015 y las

reglas propias sobre publicidad y transparencia aplicables a los actos administrativos de carácter general. La publicidad de los actos administrativos de alcance general se

entiende satisfecha mediante su publicación en el Diario Oficial, conforme al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 y a lo dispuesto en el Decreto Ley 1068 de 2015.

En consecuencia, no existe obligación normativa adicional que imponga a los ministerios la divulgación complementaria o extraordinaria de sus actos administrativos, más allá de

los canales oficiales de publicación y transparencia requeridos para la validez y exigibilidad de la norma. La divulgación posterior que realicen las entidades sobre sus normas

constituye una herramienta de gestión administrativa y de comunicación pública, pero no un requisito de obligatoriedad normativa adicional al de publicación oficial. Sin perjuicio

de lo anterior y como medida de apoyo, con el propósito de facilitar la interpretación y aplicación del contenido normativo por parte de los actores involucrados, esta Cartera

adelantará acciones de divulgación y socialización complementaria a través de los canales de comunicación institucional disponibles. Estas acciones tendrán carácter pedagógico

y orientativo, sin constituir obligación normativa distinta a la publicación oficial de la Resolución en el Diario Oficial, la cual es el mecanismo formal de publicidad previsto en el

ordenamiento jurídico vigente.

Se reitera que el proyecto de resolución no incluye lineamientos técnicos referidos a los costos o tarifas de acuerdo con la energía consumida, pues el parágrafo 1 del artículo 10

de la Ley 1964 de 2019 limitó esta competencia al Ministerio de Minas y Energía, entidad que tiene la función de establecer las obligaciones y responsabilidades de las empresas

prestadoras del servicio público de energía y del propietario del inmueble frente a la presente obligación, considerando que será este último quien asuma el costo del consumo. Sin

perjuicio de lo anterior, se hace necesario aclarar que la obligación propuesta no incluye la instalación del cableado ni de los equipos de recarga, sino únicamente la habilitación de

un número de parqueaderos con una o más acometidas eléctricas según el porcentaje de exigencia definido. En consecuencia, los desarrolladores deberán considerar dicho

porcentaje, la capacidad de carga, las acometidas requeridas y las medidas de seguridad correspondientes, con el fin de permitir la futura instalación del cableado y de los equipos

de recarga, ajustándose la propuesta normativa para facilitar su interpretación. En lo relacionado con la entidad competente para dar los requisitos de protección y cableado y

con el propósito de brindar mayor claridad, se precisa que la entidad responsable será el Ministerio de Minas y Energía, como cabeza del sector.

En contexto con lo observado, es necesario mencionar que el alcance actual de la obligación no comprende el cableado ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga,

situación expresamente delimitada desde la misma atribución dada en el parágrafo artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, lo cual limita la competencia de esta Cartera para

establecer lineamientos técnicos específicos sobre dichos elementos. Aclarado lo anterior, se precisa que la iniciativa pretende determinar un número de parqueaderos que deben

ser habilitados a través de una o más acometidas eléctricas, teniendo en cuenta el porcentaje de exigencia, así como la distribución y cantidad de parqueaderos a desarrollar.

En ese sentido, la propuesta contempla que los desarrolladores y constructores obligados al cumplimiento de esta prerrogativa deberán considerar el porcentaje de exigencia

aplicable para los parqueaderos, el cálculo de la capacidad de carga para dichos parqueaderos, así como el número de acometidas y las medidas de seguridad necesarias para

garantizar la posterior instalación del cableado y de los equipos de conexión o repostaje para la recarga de vehículos eléctricos.

Finalmente, es necesario advertir que, conforme a lo señalado por el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, se estableció que “(...) los accesos a la carga deberán contar con las

medidas de seguridad necesarias orientadas a que sea el respectivo propietario quien acceda para efectos de asumir el costo del consumo”. Siendo así, el costo de la tarifa, así

como los gastos asociados al cableado y a los equipos de recarga, deberán ser asumidos por el propietario o interesado.

Al respecto se hace oportuno señalar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estas medidas recaen exclusivamente sobre las áreas destinadas a

parqueaderos privados o, en su defecto, a estacionamientos en edificaciones no adosadas con esta misma naturaleza. En el alcance actual, la obligación no comprende el

cableado, ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga eléctrica, menos el determinar medidas para la administración y funcionamiento de sistemas de recarga en los

parqueaderos comunitarios.

La norma habilitante para la presente propuesta es la Ley 1964 del 2019, en especial su artículo 10.

Se aclara que la propuesta publicada se limita a temas de infraestructura, es decir, consiste en asegurar que las edificaciones de uso residencial y comercial dispongan de las

acometidas eléctricas necesarias para habilitar la infraestructura de carga de vehículos eléctricos. En este sentido, la progresividad del porcentaje de acometidas se encuentra en

concordancia con las modelaciones establecidas, en las cuales cada valor del porcentaje corresponde a las predicciones de vehículos eléctricos proyectados a 2030.

En este sentido, los porcentajes de las acometidas obedecen a proyecciones estadísticas propias del modelo, por lo cual no pueden ser adaptados a las metas de la UPME, la

cual se encuentra bajo otros criterios. En atención a lo expuesto, y considerando además otras observaciones formuladas respecto del contenido la iniciativa, se precisa que, con

el propósito de fortalecer la determinación del porcentaje de exigencia, se ajusta la redacción para indicar que el cálculo del referido porcentaje estará a cargo del MVCT, el cual

será actualizado anualmente en función de los reportes del registro de vehículos eléctricos a nivel nacional.

En consecuencia, y conforme a los datos recopilados año a año, dicho porcentaje variará de acuerdo con el número de vehículos eléctricos registrados en cada municipio o

distrito, siendo así que dicha observación ya está incorporada en la propuesta.

Al respecto, es necesario precisar que la excepción a la competencia atribuida a esta Cartera para proyectos VIS y VIP, se encuentra contemplada en el parágrafo del artículo 10

de la Ley 1964 de 2019, el cual establece:

“Parágrafo 2°. Los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario estarán exceptuados del cumplimiento de la obligación contemplada en el presente artículo.”

En este sentido, conforme a la voluntad del legislador encaminada a establecer lineamientos para que las edificaciones nuevas cuenten con acometida eléctrica destinada a la

recarga de vehículos eléctricos, se encuentra la limitante de que los proyectos VIS y VIP se encuentran exceptuados de dicha obligación. Lo anterior, sin perjuicio de que en

desarrollos normativos posteriores la exigencia pueda hacerse aplicable también a este tipo de proyectos, según se ajuste la directriz antes referida
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32 6/10/2025  CELSIA
No se establece un esquema de gestión económica para los cargadores comunitarios, ni se articula con la regulación de comercialización minorista de energía expedida por la CREG. Se recomienda incluir lineamientos que 

otorguen seguridad jurídica a la facturación de este servicio.
No aceptada

33 6/10/2025  CELSIA
La entrada en vigencia inmediata (enero del año siguiente a la publicación) puede resultar insuficiente para proyectos en curso. Se recomienda definir un régimen de transición de 12 a 18 meses, que permita la adaptación 

progresiva de los constructores y autoridades locales.
Aceptada

34 6/10/2025  CELSIA

El registro oficial de vehículos eléctricos es competencia del Ministerio de Transporte, en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT). Una base de datos adicional puede generar conflicto en la recolección, mantenimiento y 

fidelidad de datos.  

Por otro lado, la facultad del registro de número de estaciones es del Ministerio de Minas y Energía. Mediante la  RESOLUCIÓN 40123 DE 2024, solicita a los operadores o dueños de infraestructura de carga registrarla 

oficialmente a MinEnergia mediante su plataforma o medios digitales en https://cargame.minenergia.gov.co/

(...)

MinVivienda podría solicitar al Ministerio de Transporte información actualizada del RUNT, categorizada por tipología vehicular y departamento/municipio de registro de matrícula anual. Esto se puede consultar también en su 

plataforma en línea “Transporte en Cifras”.

MinTransporte es quien por competencia administra esta información, por lo tanto, oo habría necesidad de otro subregistro o base de datos adicional por municipio o edificación. Esto puede ser contraproducente en términos de 

gestión de datos y validación de información.

Por otro lado, quien registra la información relacionada la la infraestructura de carga es MinEnergía en su plataforma oficial “cargame”, habilitada mediante la resolución 40123  de 2024.  Generar doble proceso no es viable y 

puede llevar a diversas fuentes de información o incongruencia entre bases de datos. Se sugiere que no sea MinVivienda que solicite esta información sino por el instrumento actual de MinEnergia y su plataforma de registro 

oficial y vigente.  

Aceptada

35 6/10/2025 JULIANA VEGA

1. Sobre el Parágrafo 2 Artículo 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Consideramos que no deberían excluirse del ámbito de aplicación de esta resolución los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario, en cuanto esto evita que los residentes con motos eléctricas puedan verse 

favorecidos con la expansión de la infraestructura de carga. Del mismo modo, aunque entendemos que el porcentaje de determinación de exigencia crece cuando el valor máximo posible en el conjunto de vehículos eléctricos (M 

en la fórmula presentada en el Artículo 4) cae por debajo de 30, sería preferible exigir a estos proyectos un cupo mínimo que debería contar con la instalación de acometidas de electricidad, en lugar de eximirlos del 

cumplimiento de los lineamientos. De esta forma se garantiza que los residentes y visitantes con vehículos eléctricos cuenten con una infraestructura de carga apropiada.

No aceptada

36 6/10/2025 JULIANA VEGA
2. Sobre el Artículo 4°. DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA. En lo referente al reporte del valor original por convertir (cantidad de vehículos eléctricos en un municipio) (X en la fórmula presentada en este 

artículo), sería fundamental determinar qué tipo de vehículos se incluyen dentro de la categoría de vehículos eléctricos, considerando que la Resolución 5443 de 2009 del Ministerio de Transporte y el Código Nacional de 

Tránsito (Ley 769 de 2002) definen varios tipos de vehículos.
No aceptada

37 6/10/2025 JULIANA VEGA

3. Sobre el Parágrafo del Artículo 4°. DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA.

Entendemos que el porcentaje de exigencia de cupos mínimos que deberán contar con la medida de acometida eléctrica crece cada año a medida que aumenta el valor original por convertir (cantidad de vehículos eléctricos en 

un municipio) (X en la fórmula presentada en este artículo). En este sentido, consideramos importante mencionar explícitamente que el porcentaje de exigencia va a aumentar anualmente a medida que crezca el número de 

vehículos eléctricos registrados en cada distrito o municipio de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, de manera que las edifi caciones residenciales y comerciales respondan a las crecientes necesidades de los usuarios. Además, es 

pertinente comunicar estos cambios no sólo a los interesados en el desarrollo de proyectos, sino también a las entidades encargadas de aprobar las licencias de construcción para garantizar su cumplimiento.

Aceptada

38 6/10/2025 JULIANA VEGA
4. Sobre el Artículo 11°. COORDINACIÓN CON AUTORIDADES DE CONTROL URBANO. Consideramos fundamental, además de incluir incentivos, añadir posibles sanciones ante el desacato a las disposiciones incluidas en 

este lineamiento, de manera que su implementación sea vinculante para los desarrolladores de proyectos residenciales y comerciales.
No aceptada

39 6/10/2025 JULIANA VEGA
5. Sería importante establecer un plazo concreto para que los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 defi nan sus lineamientos técnicos específi cos, en caso de querer agregar mayores exigencias a las 

presentadas en el articulado de la presente Resolución. Estos plazos deberían considerar las diferencias en capacidad técnica entre municipios, de manera que las autoridades locales cuenten con el tiempo sufi ciente para 

realizar los estudios técnicos y consultas pertinentes.
No aceptada

40 6/10/2025 JULIANA VEGA

6. Sugerimos incorporar en el proyecto regulatorio la elaboración e implementación de un plan de divulgación a la ciudadanía que apoye los esfuerzos estatales de electrifi cación vehicular y sea implementado desde las 

autoridades locales. Podría pensarse en incluir carteles en las edifi caciones que muestren cuántos cupos de parqueadero pueden electrifi carse, de manera que las personas tomen una decisión informada al momento de 

comprar o arrendar una vivienda o un espacio comercial. Esto debería reforzarse con una campaña educativa y de sensibilización sobre los ahorros y beneficios asociados a contar con espacios de carga de vehículos eléctricos 

en edificaciones privadas.

No aceptada

41 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE
1. Ámbito de aplicación (Art. 2)

Solo se aclara la exclusión para VIS, VIP y proyectos residenciales y comerciales con menos de 30 cupos de parqueadero privado. Se sugiere detallar que pasa con las edificaciones mixtas que poseen parqueaderos 

compartidos.
No aceptada

42 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE
2. Determinación del % de exigencia (Art. 4)

Definición de M (máximo de referencia) se habla de un valor máximo posible pero no se precisa si es nacional, regional o anual.

Se sugiere aclarar explícitamente que el valor M será el valor máximo de vehículos eléctricos reportados en el RUNT a nivel nacional en el año anterior.
Aceptada

43 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE
3. Normas técnicas de referencia (Art. 5)

Se menciona que se debe cumplir con lineamientos del Ministerio de Minas y Energía, pero no se remite de forma expresa al RETIE, RETILAP o normas internacionales de instalaciones eléctricas. Además, no se menciona 

articulación con políticas de códigos de construcción sostenible (ej. Resolución 0194 de 2025 de eficiencia energética en edificaciones).
Aceptada

44 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE
4. Formato de reporte (Art. 7)

Aunque se menciona que el Ministerio de Vivienda definirá la plataforma, no se detalla un formato estándar por lo cual existe el riesgo de que cada municipio interprete de manera distinta el qué y cómo reportar.
Aceptada

45 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE
5. Verificación en obra (Art. 11)

Se habla de coordinación con autoridades de control urbana pero no se menciona como será la verificación en campo: visita técnica, acta de cumplimiento, certificado eléctrico, etc.
No aceptada

46 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE

6. Sanciones por incumplimiento

En la resolución no se establece qué ocurre en caso de incumplimiento por parte de los constructores o desarrolladores frente a la obligación de prever acometidas eléctricas. Se recomienda incorporar un artículo o parágrafo 

que contemple expresamente las consecuencias del incumplimiento, bien sea:

 La obligación de subsanar la falta como requisito previo a la entrega de la obra o a la expedición del certificado de ocupación.
 La remisión a las sanciones urbanísticas previstas en la Ley 1801 de 2016 y demás normas de control urbanístico aplicables, cuya aplicación corresponde a las autoridades municipales y distritales en ejercicio de su 
competencia de control urbano.

De esta forma, se asegura que la medida tenga efectividad y no quede como una simple disposición, fortaleciendo el papel de las curadurías y de las oficinas de planeación en la vigilancia del cumplimiento.

No aceptada

47 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE
7. Seguimiento posterior a la licencia

La resolución se centra en la fase de licencia, pero no define cómo garantizar que la acometida realmente quede instalada al terminar la obra.
No aceptada

48 6/10/2025

CONSEJO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN 

SOSTENIBLE

Se sugieren las siguientes recomendaciones para la correcta implementación de las acometidas de carga.

1. Capacidad instalada mínima en transformador para proyectos multifamiliares. Esta capacidad debe ser suficiente para alimentar estaciones de carga individuales o comunitarias de 7.4 kW bifásicas a 220 V, lo cual equivale a 

una corriente de aproximadamente 34 A por punto. Esta reserva debe estar considerada en el diseño del transformador y en el cálculo de demanda del proyecto.

2. Disponibilidad en tablero y medidor de zonas comunesLos tableros eléctricos de zonas comunes deben contemplar espacios disponibles para futuros circuitos exclusivos para estaciones de carga.

Se recomienda que esta carga adicional esté asociada al medidor de zonas comunes de la copropiedad, de forma que la administración pueda gestionar puntos de carga comunitarios o delegar su facturación.

Idealmente, dejar previstas protecciones diferenciales tipo B (si el fabricante lo exige) y espacio suficiente en gabinetes para futuras expansiones.

3. Ubicación estratégica del punto de conexión. El punto de conexión desde el tablero de zonas comunes hacia las zonas de parqueo habilitadas para carga debe minimizar las distancias físicas.

Se recomienda ubicar las plazas destinadas a carga eléctrica en zonas cercanas a cuartos eléctricos o ductos verticales, con el fin de facilitar la posterior instalación de acometidas, sin afectar estructuras civiles ni redes 

existentes. En lo posible, prever canalizaciones vacías, ductos o bandejas que comuniquen estos puntos desde la obra.

No aceptada

En primer lugar, es necesario precisar que la excepción a la competencia atribuida a esta Cartera para proyectos VIS y VIP, se encuentra contemplada en el parágrafo del artículo

10 de la Ley 1964 de 2019, el cual establece:

“Parágrafo 2°. Los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario estarán exceptuados del cumplimiento de la obligación contemplada en el presente artículo.”

En este sentido, conforme a la voluntad del legislador en caminada a establecer lineamientos para que las edificaciones nuevas cuenten con acometida eléctrica destinada a la

recarga de vehículos eléctricos, se encuentra la limitante de que los proyectos VIS y VIP se encuentran exceptuados de dicha obligación. Lo anterior, sin perjuicio de que en

desarrollos normativos posteriores la exigencia pueda hacerse aplicable también a este tipo de proyectos, según se ajuste la directriz antes referida.

Adicionalmente a lo previamente dicho, es oportuno señalar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estas medidas recaen exclusivamente sobre

las áreas destinadas a parqueaderos privados o, en su defecto, a estacionamientos en edificaciones no adosadas con esta misma naturaleza. En el alcance actual, la obligación

no comprende el cableado, ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga eléctrica.

Finalmente, en cuanto a la limitación referente a edificaciones con menos de treinta (30) parqueaderos exigibles, es pertinente indicar que su inclusión tiene por finalidad no

imponer cargas adicionales a proyectos de menor escala, determinando a su vez un umbral mínimo a partir del cual la medida deberá ser exigida. Así, y atendiendo las

observaciones recibidas con el propósito de optimizar la propuesta regulatoria, se ajusta para que el alcance de la exigencia se circunscriba a aquellos municipios o distritos que

cuenten con al menos el 2% de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción. Con ello, se garantizando que los proyectos con treinta (30) o más parqueaderos exigibles

cuenten, como mínimo, con una acometida eléctrica que permita la instalación posterior de los equipos y sistemas requeridos para la recarga.

No aceptada, dado que el alcance de la propuesta está limitada a vehículo eléctrico según la Ley 1964 del 2019, sin embargo se agrega glosario en el anexo, donde se da la

definición de vehículo eléctrico incluida desde la ley en mención.

En atención a lo expuesto, y considerando además otras observaciones formuladas respecto del contenido previsto en el artículo 4 de la iniciativa, se precisa que con el propósito

de fortalecer la determinación del porcentaje de exigencia, se ajusta la redacción para indicar que el cálculo del referido porcentaje estará a cargo del MVCT, el cual será

actualizado anualmente en función de los reportes del registro de vehículos eléctricos a nivel nacional. En consecuencia, y conforme a los datos recopilados año a año, dicho

porcentaje variará de acuerdo con el número de vehículos eléctricos registrados en cada municipio o distrito, siendo así que dicha observación ya está incorporada en la

propuesta.

Por otra parte, en relación con la publicidad y divulgación de la norma, se recuerda que el ordenamiento jurídico colombiano no contempla obligaciones adicionales a las previstas

en la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1081 de 2015 y las reglas generales aplicables a la publicidad de los actos administrativos. En ese sentido, la publicación en el Diario Oficial

constituye el mecanismo formal y suficiente para el cumplimiento del deber de publicidad, en los términos del artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 y del Decreto Ley 1068 de 2015.

Sin perjuicio de lo anterior y aún cuando no existe obligación normativa que imponga a los ministerios la realización de procesos de divulgación complementaria distintos de los

canales oficiales de publicación, esta Cartera adelantará acciones de socialización con fines pedagógicos y orientativos para facilitar la interpretación y aplicación de la

Resolución a los distintos actores.Acciones que se prevén complementar con uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), incluyendo medidas para

desarrollar y adoptar herramientas que contribuyan a la difusión de las medidas, los cálculos y exigencias, así como para los respectivos reportes, esto anterior en contexto con

los principios de la eficiencia y economía en las actuaciones de las entidades públicas involucradas.

En relación con la observación planteada, es necesario precisar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.5 del Decreto 1081 de 2015, relativo a las directrices de

técnica normativa aplicables a los ministerios y departamentos administrativos para la preparación de proyectos de decretos y resoluciones sometidas a la firma del Presidente de

la República, existe una prohibición expresa de crear faltas, sanciones, multas, tasas o contribuciones mediante estos actos.

No obstante, es pertinente señalar que tanto la manifestación hecha en el marco del licenciamiento, así como de la descripción de la acometida en los documentos que integran

este proceso, cuentan con mecanismos propios de exigibilidad y verificación, independientes de las directrices contenidas en la presente propuesta normativa, tales como las

previstas en la Ley 1801 del 2016, cuando se desconozca lo autorizado en la licencia urbanística aprobada.

En atención a lo planteado es necesario mencionar que no es viable acoger la sugerencia de establecer un plazo concreto para que los distritos y municipios de categoría

especial, 0, 1, 2 y 3 definan lineamientos técnicos adicionales a los previstos en el articulado del proyecto de Resolución. Lo anterior, debido a que la definición, adopción y

eventual ampliación de lineamientos técnicos en el ámbito territorial se enmarca en la autonomía administrativa y regulatoria de las entidades territoriales, conforme a los artículos

287 y 288 de la Constitución Política y a la Ley 1454 del 2011, LOOT.  Bajo este fundamento, la fijación de un plazo único y obligatorio desde esta Cartera implicaría una limitación 

directa a dicha autonomía. 

Adicionalmente, la propuesta presentada no resulta procedente en la medida en que esta competencia se circunscribe a las habilitaciones previstas en la Ley 1964 de 2019 y en

su desarrollo reglamentario. En ese sentido, cualquier decisión territorial dirigida a ampliar o profundizar las exigencias allí contempladas está sujeta a la capacidad técnica,

presupuestal y decisoria de cada entidad territorial, sin que resulte jurídicamente viable establecer desde el orden nacional un término predefinido para tal efecto. En

consecuencia, no se incorpora esta sugerencia al texto del proyecto normativo.

Como se indico anteriormente, es necesario mencionar que el alcance actual de la obligación no comprende el cableado ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga,

situación expresamente delimitada desde la misma atribución dada en el parágrafo artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, lo cual limita la competencia de esta Cartera para

establecer lineamientos técnicos específicos sobre dichos elementos. Aclarado lo anterior, es necesario advertir que, conforme a lo señalado por esta norma se estableció que

“(...) los accesos a la carga deberán contar con las medidas de seguridad necesarias orientadas a que sea el respectivo propietario quien acceda para efectos de asumir el costo

del consumo”. Siendo así, el costo de la tarifa, así como los gastos asociados al cableado y a los equipos de recarga, deberán ser asumidos por el propietario o interesado.

Finalmente se resalta que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estas medidas recaen exclusivamente sobre las áreas destinadas a parqueaderos

privados o, en su defecto, a estacionamientos en edificaciones no adosadas con esta misma naturaleza.

Agradeciendo la observación y la propuesta de mejora, se acoge la recomendación planteada, determinando un periodo de transición de un (1) año para la entrada en vigencia de

la resolución. Durante dicho periodo, se proyecta como principales tareas consolidar los canales de suministro de información de vehículos eléctricos registrados a nivel nacional,

por parte de nuestra Cartera, esto enseguida para avanzar en el desarrollo y publicación de la herramienta de visualización y consulta de la exigencia propuesta en la iniciativa,

así como en la ejecución de acciones de divulgación y publicidad de la norma.

En relación con lo propuesto, en el artículo 4 de la propuesta se hace el siguiente ajuste en la búsqueda que el MVCT sea el encargado de tal acción:

(...)

Para tal determinación corresponderá al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de forma anual, en coordinación con el Ministerio de Transporte y a partir de la información en

Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT en el primer trimestre del año publicar en la plataforma o medio informático que destine para tal fin, el número de vehículos eléctricos

registrados así como el porcentaje de exigencia obligatoria para cada distrito y municipio.

(...)

Ahora bien, frente al registro de estaciones de recarga es necesario advertir que el alcance de la propuesta no va hasta los equipos o cableado para la recarga, sin embargo se

menciona la necesidad con las normas asociadas a la posterior instalación y funcionamiento de los cargadores expedida por Ministerio de Minas y Energía.

Agradecemos la observación, orientada a complementar la medida prevista en la Ley 1964 de 2019. Al respecto, es necesario precisar que la propuesta no incorpora

disposiciones específicas sobre el ejercicio de las competencias de control urbanístico a cargo de los municipios y distritos, toda vez que la citada ley no asigna de manera

expresa a esta Cartera la facultad de reglamentar mecanismos o procedimientos para el seguimiento y control de dicha medida. 

En relación con la observación planteada, es necesario precisar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.5 del Decreto 1081 de 2015, relativo a las directrices de

técnica normativa aplicables a los ministerios y departamentos administrativos para la preparación de proyectos de decretos y resoluciones sometidas a la firma del Presidente de

la República, existe una prohibición expresa de crear faltas, sanciones, multas, tasas o contribuciones mediante estos actos.

No obstante, es pertinente señalar que tanto la manifestación hecha en el marco del licenciamiento, así como de la descripción de la acometida en los documentos que integran

este proceso, cuentan con mecanismos propios de exigibilidad y verificación, independientes de las directrices contenidas en la presente propuesta normativa, tales como las

previstas en la Ley 1801 del 2016, cuando se desconozca lo autorizado en la licencia urbanística aprobada.

En contexto con la anterior respuesta, se insiste en que la propuesta no incorpora disposiciones específicas sobre el ejercicio de las competencias de control urbanístico a cargo

de los municipios y distritos, toda vez que la citada ley no asigna de manera expresa a esta Cartera la facultad de reglamentar mecanismos o procedimientos para el seguimiento y

control de dicha medida. 

Se agradecen las recomendaciones presentadas para la correcta implementación de las acometidas destinadas a la carga de vehículos eléctricos. Sin embargo, es pertinente

precisar que el proyecto de resolución no regula aspectos técnicos específicos del diseño eléctrico interno, tales como la capacidad instalada del transformador necesaria para

alimentar estaciones de carga individuales o comunitarias de 7.4 kW a 220 V (aproximadamente 34 A por punto), la previsión de espacios en tableros o medidores de zonas

comunes, o la ubicación estratégica de los puntos de conexión y canalizaciones desde obra.

El alcance de la norma se limita a establecer las condiciones mínimas para que las edificaciones de uso residencial y comercial cuenten con acometidas destinadas a la carga o

repostaje de vehículos eléctricos, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, que asigna a los municipios y distritos de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 la

competencia reglamentaria en esta materia.

En consecuencia, la definición de capacidades eléctricas, criterios de diseño, características de protección, infraestructura complementaria y demás especificaciones técnicas

corresponde al marco regulatorio vigente del Ministerio de Minas y Energía, como autoridad competente del sector, particularmente a lo establecido en el Reglamento Técnico de

Instalaciones Eléctricas (RETIE) y demás normas aplicables.

No obstante, el proyecto de resolución remite expresamente al cumplimiento integral de la normativa técnica vigente del sector energético.

Sin perjuicio de lo anterior se acepta e incorpora en las condiciones mínimas que orienten a la ubicación de acometida tanto en edificaciones existentes como en nuevas

En relación con lo consultado respecto a una eventual obligación específica de las carteras ministeriales para divulgar o difundir las normas que expiden, se precisa que el

ordenamiento jurídico colombiano no establece una obligación material o procedimental distinta a las ya contempladas en la Ley 1437 de 2011, el Decreto 1081 de 2015 y las

reglas propias sobre publicidad y transparencia aplicables a los actos administrativos de carácter general. La publicidad de los actos administrativos de alcance general se

entiende satisfecha mediante su publicación en el Diario Oficial, conforme al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 y a lo dispuesto en el Decreto Ley 1068 de 2015.

En consecuencia, no existe obligación normativa adicional que imponga a los ministerios la divulgación complementaria o extraordinaria de sus actos administrativos, más allá de

los canales oficiales de publicación y transparencia requeridos para la validez y exigibilidad de la norma. La divulgación posterior que realicen las entidades sobre sus normas

constituye una herramienta de gestión administrativa y de comunicación pública, pero no un requisito de obligatoriedad normativa adicional al de publicación oficial. Sin perjuicio

de lo anterior y como medida de apoyo, con el propósito de facilitar la interpretación y aplicación del contenido normativo por parte de los actores involucrados, esta Cartera

adelantará acciones de divulgación y socialización complementaria a través de los canales de comunicación institucional disponibles. Estas acciones tendrán carácter pedagógico

y orientativo, sin constituir obligación normativa distinta a la publicación oficial de la Resolución en el Diario Oficial, la cual es el mecanismo formal de publicidad previsto en el

ordenamiento jurídico vigente.

No se contempla distinción de aplicación en proyectos residenciales y comerciales, en este sentido aquellos que opten por un uso mixto (residencial y comercial) deberán

determinar el número de parqueaderos privados a habilitar, considerando el total de parqueaderos exigidos al proyecto.

Se agradece la observación formulada respecto a la definición de la variable M prevista en el artículo 4 del proyecto normativo. Al respecto, es pertinente precisar que dicha

variable no corresponde al valor máximo anual, regional o nacional reportado en el RUNT, sino que representa el valor proyectado del parque de vehículos eléctricos estimado

para el año 2030, definido como el máximo de referencia para la aplicación del modelo establecido.

Como se expone en el Anexo Técnico divulgado junto con el proyecto de resolución, la determinación de M se efectuó a partir del análisis de la información disponible para el

período 2010–2025, sobre la cual se aplicó un ejercicio de proyección del crecimiento esperado del parque vehicular eléctrico a nivel nacional hasta 2030. Este procedimiento

permitió contar con un parámetro que garantizara que la fórmula respondiera a la tendencia de adopción prevista para el país.

En consecuencia, M constituye un valor proyectado de referencia y no un dato del año inmediatamente anterior, y corresponde al resultado del modelo de predicción definido en el

Anexo Técnico, el cual establece el techo de crecimiento utilizado para determinar los porcentajes de acometidas eléctricas exigidas en las edificaciones objeto de la norma.

No obstante, se acoge la observación y se incorporará en el Anexo Técnico una precisión sobre la variable M, indicando que se trata de un parámetro resultante del modelo

estadístico de proyección de crecimiento del parque vehicular eléctrico a nivel nacional, utilizado como referencia técnica para el cálculo de los porcentajes establecidos en el

artículo 4.

Agradeciendo la indicación, se hace referencia explícita en el artículo denominado "CONDICIONES MÍNIMAS", así:

"(...) Las acometidas de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos se deberán implementar dando cumplimiento a los lineamientos y reglamentos técnicos para

tal fin, en especial lo correspondiente a la seguridad, estandarización e interoperabilidad de los puntos de carga, en atención a las directrices consignadas en el Reglamento

Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE y las demás normativas técnicas definidas por el Ministerio de Minas y Energía. (...)"

Sin perjuicio de lo anterior, se insiste en que el objetivo de la propuesta se centra en la habilitación de esta infraestructura que permita facilitar la posterior instalación de sistemas

de recarga de vehículos eléctricos; en este sentido, esta norma no está orientada a contribuir directamente en el ahorro de los porcentajes de agua y energía determinados en la

Resolución 0194 del 2025.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio enviará una comunicación al RUNT solicitando el número de vehículos eléctricos registrados en cada uno de los municipios

(categorías E, 1, 2 y 3). Una vez el Ministerio reciba esta información, se habilitará en su página web el espacio para aplicar la fórmula prevista en el artículo 4, relacionada con la

determinación del porcentaje de exigencia. Posteriormente, cuando se publique el resultado de dicha exigencia, cada municipio podrá consultar si le aplica o no, y, en caso

afirmativo, proceder a exigir su cumplimiento.
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49 6/10/2025
CAMACOL

•Incertidumbre en el ámbito de aplicación de los lineamientos.

De conformidad con el artículo 2 del proyecto de resolución, el ámbito de aplicación de este se encuentra limitado a “municipios de categoría especial 0, 1, 2 y 3 en aquellos proyectos de construcción de edificaciones 

destinadas al uso residencial y comercial que radiquen en legal de y debida forma a través de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, ampliación y modificación”, enseguida establece que las medidas “serán 

exigibles, siempre y cuando el municipio cuente con un número mínimo de vehículos registrados en su jurisdicción” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

No obstante, la anterior redacción como está planteada deja indeterminado el momento y las condiciones a partir de las cuales dicha exigencia resultará aplicable, lo que pude dar lugar a múltiples interpretaciones, por lo que es 

necesario que se ajuste para precisar de una forma objetiva y razonable, para que tanto las entidades territoriales como los desarrolladores y constructores no estén sujetos a riesgos de indeterminación ni posibles sanciones de 

conformidad con el artículo 11 del mismo proyecto.

Aceptada

50 6/10/2025
CAMACOL

Aplicación incorrecta del principio de rigor subsidiario.

En el artículo 8 que hace parte del capítulo lll del proyecto de resolución, el MVCT establece que “los municipios y distritos en ejercicio de sus competencias podrán definir medidas más estrictas, siempre que el establecimiento 

de estas esté soportado en estudios técnicos (…)” para lo cual hace alusión del principio de rigor subsidiario de conformidad con la Ley 99 de 1993. Sin embargo, el MVCT está haciendo una aplicación indebida de este 

principio.

En primera medida, el principio de rigor subsidiario es un principio del derecho ambiental, que fue establecido en el artículo 63 de la Ley 99 de 1993, el cual a su letra reza: “Artículo 63. Principios normativos generales. A fin de 

asegurar el interés colectivo de un medio ambiente sano y adecuadamente protegido, y de garantizar el manejo armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las funciones en materia ambiental por 

parte de las entidades territoriales se sujetará a los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario definidos en el presente artículo.

(…)

Principio de Rigor Subsidiario. Las normas y medidas de policía ambiental, es decir, aquellas que las autoridades medioambientalistas expidan para la regulación del uso, manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos 

naturales renovables, o para la preservación del medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para la preservación o restauración del medio ambiente, o que exijan 

licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, 

departamental, distrital o municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia 

con el artículo 51 de la presente Ley.

Los Actos Administrativos así expedidos deberán ser motivados, serán por su naturaleza apelables ante la autoridad superior, dentro del Sistema Nacional Ambiental (SINA), y tendrán una vigencia transitoria no superior a 60 días 

mientras el Ministerio del Medio Ambiente decide sobre la conveniencia de prorrogar su vigencia o de darle a la medida carácter permanente. (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es así que la aplicación de este principio por parte de las autoridades territoriales contiene per se elementos que deben garantizar la legalidad del acto, la seguridad jurídica y el respeto por los principios de confianza legitima, 

buena fe, que son i) competencia, entendida como cuáles autoridades ambientales tienen la facultad de hacer aplicación del principio de rigor subsidiario; ii) objeto de aplicación, es decir sobre qué normas se pueden expedir 

actos administrativos o regulaciones más rigurosas que las establecidas en normas de superior jerarquía; iii) rigurosidad de la medida, en el entendido que este principio permite que autoridades de inferior jerarquía desarrollen 

normas del nivel nacional con el fin de hacer su implementación más rigurosa, siendo absolutamente claro que las autoridades territoriales no podrán hacer dichas normas más flexibles o abstenerse de aplicarlas en virtud 

simplemente de la mera mención del principio de rigor subsidiario, escenario en el cual se deberá entrar a demandar por el procedimiento establecido en el ordenamiento jurídico colombiano la referida norma; iv) necesidad de la 

medida, tendiendo en cuenta que sea indispensable desarrollar o complementar por parte de autoridades territoriales nomas de superior jerarquía cuando estas por si solas fueran inadecuadas o insuficientes, y v) motivación del 

acto administrativo que se expida cuyo argumento sea el principio de rigor subsidiario, pues la autoridad.  

De lo anterior se tiene entonces que el MVCT con la inclusión del artículo 8 en el proyecto de resolución bajo estudio está haciendo un desplazamiento de competencia, toda vez que esa cartera no es una autoridad ambiental, 

por tanto no pude pretender trasladar a los municipios una competencia “ambiental” bajo la figura de este principio, como si este fuera de carácter trasversal y aplicara a cualquier sector; adicionalmente, el ámbito de validez del 

referido principio se encuentra limitado a medidas y autoridades ambientales que se encuentren dentro de la estructura del Sistema Nacional Ambiental (SINA) y los lineamientos que pretende el proyecto de resolución son 

medidas de carácter técnico y constructivo no estrictamente ambiental.

Así pues, con la adopción del artículo 8 se correría el riesgo de que cada entidad territorial impusiera un porcentaje o exigencia distinto, generando inseguridad jurídica para los edificadores y vulnerando los principios sí 

trasversales de igualdad y seguridad jurídica; razones por la cuales se solicita al MVCT eliminar del proyecto de resolución.

Aceptada

51 6/10/2025
CAMACOL

• Incongruencia en la exigibilidad de la medida

El parágrafo del artículo 10 del proyecto de resolución, dispone que “la exigencia no constituirá un requisitos o documento adicional a los contemplados en la Resolución 0462 de 2017” y sus modificaciones, sin embargo, esto 

no resulta ser cierto, toda vez que en el primer inciso de este artículo está expresamente requiriendo que “se deberá aportar el esquema de conexión utilizado para el edificio, así como la descripción de la conducción principal y 

las canalizaciones dispuestas” indicando además el porcentaje de cupos con sistemas de conducción respecto del mínimo exigido.

En consecuencia, aunque formalmente no se crea un documento adicional en el trámite de licenciamiento, sí se está imponiendo una carga técnica nueva al requerir la ampliación de las memorias y planos eléctricos, como lo es 

adicionar la carga prevista a un trámite existente de la certificación RETIE, con información que hasta ahora no hacía parte del contenido exigido por la normatividad vigente. Esta situación genera incongruencia normativa y puede 

derivar en mayores tiempos y costos de diseño para los desarrolladores y constructores, por lo que se solicita al MVCT aclarar expresamente el alcance del parágrafo, precisando que las obligaciones técnicas adicionales 

deberán integrarse dentro de los documentos existentes sin que ello implique requisitos nuevos o independientes que deben acompañar las solicitudes de licencias urbanísticas.

Aceptada

52 6/10/2025 ANDEMOS

1. Aclaración sobre puntos de carga y el registro vehicular

Consideramos crucial aclarar si el artículo 2 del proyecto de resolución obliga a incluir un punto de carga o no para vehículos enchufables al solicitar una licencia de construcción para ampliación o modificación de viviendas.

Además, queremos señalar que el registro de vehículos en un municipio no es un indicador confiable de su población vehicular real, ya que muchos vehículos matriculados en una jurisdicción no circulan en ella. 

Un claro ejemplo es Funza, Cundinamarca. A pesar de que su población estimada para 20251 es de 118.669 habitantes, el municipio ha registrado 155.690 vehículos desde 20122. Esta cifra de 1.31 vehículos por habitante es 

irreal, pues una gran parte de esos vehículos no pertenecen a los residentes locales, lo que evidencia un problema en la precisión de los datos para la planificación. De acuerdo a lo anterior, el Registro Único Nacional de Tránsito 

(RUNT) no es una fuente de información precisa para determinar el porcentaje de cargadores necesarios para vehículos enchufables en un municipio,

tal como se plantea en el artículo 6 y como se determina el porcentaje de exigencia del artículo 4 con base en esa información. Los datos de este registro no reflejan la cantidad real de vehículos que circulan en una jurisdicción 

específica, por lo que no deberían usarse como base para un cálculo tan determinante.

No aceptada

53 6/10/2025 ANDEMOS

2. La exclusión de las viviendas VIS y VIP es discriminatoria

Consideramos que, en lugar de una exclusión total de las viviendas VIS y VIP, la resolución debería contemplar una proporción de puntos de carga diferente y más equitativa para estos proyectos.

Asumir que los propietarios de estas viviendas no tendrán vehículos enchufables es una decisión discriminatoria que contradice el propósito de promover la electrificación del transporte en todos los sectores. Una política más 

inclusiva permitiría a más ciudadanos acceder a los beneficios económicos y ambientales de estas tecnologías, lo que incluye a los propietarios de taxis y vehículos de trabajo que residen en estas viviendas.

De igual forma, el documento excluye de la regulación a los proyectos residenciales o comerciales que cuenten con menos de 30 cupos de estacionamiento privados. Sin embargo, la memoria justificativa del proyecto no explica 

el origen ni la razón de este número, lo que genera una falta de claridad en la propuesta y una discriminación sin sustento.

No aceptada

54 6/10/2025 ANDEMOS

3. Transición necesaria: Acometidas eléctricas en proyectos en desarrollo

El proyecto permite que las edificaciones con licencias de construcción previas a la norma puedan incluir acometidas eléctricas de forma voluntaria. Esto podría dejar por fuera a un gran número de proyectos que llevan años en 

desarrollo.

Para abordar esta situación, sugerimos que se considere una de dos opciones:

1. Establecer una obligación para que estos proyectos incluyan las acometidas.

2. Crear una transición gradual, que podría basarse en el porcentaje de avance de la construcción del proyecto para su implementación.

No aceptada

55 6/10/2025 ANDEMOS

4. Capacidad eléctrica en nuevas construcciones

Existe una preocupación significativa por la capacidad de las subestaciones eléctricas en las nuevas edificaciones. Argumentamos que una sola acometida por edificio es insuficiente, pues los futuros usuarios no tendrían 

garantizada la disponibilidad de energía para sus vehículos. Sugerimos que, si bien se debe asegurar una acometida por cada edificio, la infraestructura eléctrica debería dimensionarse para soportar al menos tres o cuatro 

vehículos enchufables. De esta manera, se garantizaría la infraestructura a largo plazo, incluso si el costo adicional de esta mejora recae en los usuarios.

Aceptada

56 6/10/2025 ANDEMOS

Conclusiones y propuesta

A pesar del inmenso esfuerzo que al Gobierno Nacional realiza para poder llevar la electromovilidad algunos pasos adelante, consideramos que sería muy valioso reconsiderar la fórmula y las variables utilizadas en el proyecto 

para determinar el número de cargadores para vehículos enchufables en las edificaciones. Nuestra intención es fortalecer el proyecto, basándonos en los siguientes puntos clave:

• Precisión en la fuente de datos: Sugerimos explorar fuentes de información más precisas que el RUNT para estimar la demanda de cargadores.

• Claridad en las fechas: Proponemos definir una fecha específica para los reportes anuales, lo que garantizaría una mayor consistencia y precisión en los cálculos.

• Capacidad eléctrica a futuro: Creemos que es fundamental dimensionar las subestaciones eléctricas para soportar más de un vehículo, asegurando así la capacidad para futuros usuarios.

• Equidad en el acceso: Sería muy positivo considerar una proporción diferente de puntos de carga para las viviendas VIS y VIP, en lugar de una exclusión total, promoviendo la equidad.

• Fundamentación de exclusiones: Nos gustaría entender el criterio técnico detrás de la exclusión de los proyectos con menos de 30 estacionamientos, con el fin de aportar al debate. 

• Transición para proyectos en curso: Proponemos un enfoque de transición gradual para los proyectos con licencias anteriores, para evitar que un gran número de edificaciones quede fuera de la norma.

Estamos seguros de que, al tomar en cuenta estas sugerencias, lograremos en conjunto una regulación más completa y adaptable para el futuro de la movilidad en el país.

Aceptada

57 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD
Observaciones Jurídicas:

● En la parte facultativa del documento, se recomienda indicar cuál es el artículo del Decreto Ley 3571 de 2011 que faculta al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para expedir el acto administrativo. Aceptada

58 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones Jurídicas:

● El considerando que hace referencia al artículo 2 del Decreto Ley 3571 de 2011, ha sido modificado por el artículo 1 del Decreto 1604 de 2020, por lo tanto, se sugiere incluir la respectiva modificación normativa posterior en 

el mencionado considerando.
Aceptada

59 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD
Observaciones Jurídicas:

● El considerando que trata sobre el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, está inconcluso, teniendo en cuenta que al final del mismo se indica: “Para tal fin se plantea que”. Aceptada

60 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones Jurídicas:

● En la consideración número 5, se menciona que en desarrollo de la competencia señalada en la Ley 1964 de 2019, se hace necesario que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determiné los lineamientos. Al respecto, y 

como lo indica el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, esta competencia es compartida, pues si bien es cierto que el Ministerio debe expedir el acto administrativo, lo cierto es que, de acuerdo con

el mismo artículo 10 de ley 1964 de 2019, deben vincularse las autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, por lo tanto, se sugiere dejar constancia de ello en una consideración.
Aceptada

61 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones Jurídicas:

En Bogotá se ha generado, garantizado y regulado la cultura del uso de vehículos tipo patinetas, bicicletas eléctricas y similares (vehículos de movilidad individual - Acuerdo

Distrital 811 de 2021), sin embargo, en las disposiciones del proyecto de resolución no es claro si esas medidas aplican a esta clase de vehículos, por lo tanto, se sugiere

analizar la posibilidad de que se incluyan estos y sus respectivas acometidas de recarga en los edificios de uso residencial y comercial.
No aceptada

En atención a lo comentado, se ajusta la propuesta con el fin de precisar los lineamientos relacionados con la obligación prevista en la Ley 1964 de 2019. En ese sentido, se

establecen de manera expresa los momentos y porcentajes aplicables a los municipios y distritos que hacen exigible la obligación para los proyectos de construcción de

edificaciones destinadas al uso residencial y comercial que, mediante licencia de construcción debidamente radicada, se tramiten en las modalidades de obra nueva, ampliación o

modificación. En tales casos, se deberá prever uno o más puntos de conexión o acometidas eléctricas para la carga o el repostaje de vehículos eléctricos, a fin de facilitar la

posterior instalación de cualquiera de los esquemas de carga disponibles.

En el marco de lo observado, se reitera que, en su alcance actual, la obligación no comprende el cableado ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga, lo cual limita la

posibilidad de que esta Cartera pueda establecer lineamientos técnicos específicos sobre dichos elementos. Aclarado lo anterior, es necesario señalar que la iniciativa pretende

determinar un número de parqueaderos que deben ser habilitados a través de una o más acometidas eléctricas, teniendo en cuenta el porcentaje de exigencia, así como la

distribución y cantidad de parqueaderos a desarrollar.

En ese sentido, en la propuesta se indica que los desarrolladores y constructores obligados al cumplimiento de esta prerrogativa deberán considerar ese porcentaje de exigencia

para los parqueaderos, el cálculo de la capacidad de carga para dichos parqueaderos, así como el número de acometidas y medidas de seguridad necesarias para garantizar la

posterior instalación del cableado y de los equipos de conexión o repostaje para la recarga de vehículos eléctricos. En este sentido se ajusta la propuesta de resolución con el

ánimo de facilitar la interpretación de esta directriz.

• Para proyectar el crecimiento de los vehículos eléctricos en el país y definir una exigencia real y adaptable por municipio o distrito, se evaluaron alternativas de información y se

prioriza el uso de sistemas ya existentes a nivel nacional, evitando generar nuevas cargas administrativas para las autoridades locales. En este sentido, se identificó que el

Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT es la fuente idónea, pues permite contar con información centralizada, actualizada y validada sobre las matrículas de vehículos

eléctricos, lo cual resulta compatible con el objetivo de la iniciativa. En consecuencia, se concluye que el cálculo del porcentaje de exigencia previsto en la propuesta normativa

debe basarse en la información suministrada por el RUNT.

• Se acepta dicha sugerencia con el ánimo de establecer con claridad, el tiempo, modo y lugar del suministro de la información necesaria a la cabeza del sector representado por el 

MVCT.

• La obligación propuesta no incluye la instalación del cableado ni de los equipos de recarga, sino únicamente la habilitación de un número de parqueaderos con una o más

acometidas eléctricas, según el porcentaje de exigencia definido. En consecuencia, los desarrolladores deberán considerar dicho porcentaje, la capacidad de carga y las

acometidas requeridas, así como las medidas de seguridad correspondientes, a efectos de permitir la futura instalación del cableado y equipos de repostaje, ajustándose la

propuesta normativa para facilitar su interpretación.

• La Ley 1964 de 2019, en su parágrafo 2 del artículo 10, excluye expresamente a los proyectos VIS y VIP del cumplimiento de la obligación de contar con acometidas eléctricas

para recarga de vehículos eléctricos. En consecuencia, aunque la norma busca establecer lineamientos para nuevas edificaciones, dicha obligación no aplica actualmente para

VIS y VIP, sin perjuicio de que en futuros desarrollos normativos esta exigencia pueda.

• La limitación para edificaciones con menos de treinta parqueaderos busca evitar cargas a proyectos pequeños y establecer un umbral mínimo de aplicación. En atención a las

observaciones recibidas, se propone ajustar y justificar la medida para que solo sea exigible en municipios o distritos con al menos el 2% de vehículos eléctricos registrados,

garantizando que los proyectos con treinta o más parqueaderos cuenten, como mínimo, con una acometida eléctrica que facilite la futura instalación de los sistemas de recarga.

• Es este aspecto es necesario comentar que tal medida es establecida en el parágrafo 3 del artículo 2 de la propuesta, indicando que "Aquellas edificaciones cuyo diseño y/o

construcción no contemple la acometida eléctrica para la carga o repostaje de vehículos eléctricos y en la cual su licencia de construcción haya sido radicada en debida forma con

anterioridad a los lineamientos técnicos y exigencias establecidos en la presente resolución, podrán acogerse a lo dispuesto en el artículo 5 del mismo acto administrativo."

Agradeciendo la observación referida, se decide aceptarla y ajustar el proyecto de resolución indicando con precisión tal y como es referido en la parte considerativa del proyecto,

así: "(...) en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 2 del Decreto Ley 3571 de 2011, modificado por el artículo 1 del Decreto 1604 de 2020, el Ministerio de Vivienda,

Ciudad y Territorio tiene como función, entre otras, la de “formular las políticas sobre renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, calidad de vivienda, urbanismo y

construcción de vivienda sostenible, espacio público y equipamiento”

Agradeciendo la observación referida, se decide aceptarla y ajustar el proyecto de resolución indicando con precisión tal y como es referido en la parte considerativa del proyecto,

así: "(...) en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 2 del Decreto Ley 3571 de 2011, modificado por el artículo 1 del Decreto 1604 de 2020, el Ministerio de Vivienda,

Ciudad y Territorio tiene como función, entre otras, la de “formular las políticas sobre renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, calidad de vivienda, urbanismo y

construcción de vivienda sostenible, espacio público y equipamiento”

Agradeciendo la observación formulada, se acoge la propuesta y se procede a ajustar el proyecto de resolución, incorporando de manera precisa lo señalado, conforme a lo

expuesto en la parte considerativa del articulado,así: 

"Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, corresponde al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en coordinación con las autoridades de

planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 1, 2 y 3, reglamentar los lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los edificios de uso residencial y

comercial, cuyas solicitudes de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva sean radicadas en legal y debida forma, cuenten con la acometida eléctrica requerida para

la carga o repostaje de vehículos eléctricos. Lo anterior, sin perjuicio de la excepción prevista para los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario, los cuales

no se encuentran obligados al cumplimiento de esta disposición."

Agradeciendo la observación se reformula el artículo en comentó relacionándolo con criterios opcionales en relación con la competencia de incentivos a nivel local dada desde la

Ley 1964 del 2019, así:

ARTÍCULO 10°. INCENTIVOS A NIVEL LOCAL. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1964 del 2019, las entidades territoriales podrán desarrollar, promover y

ofertar estímulos, que impulsen la adopción de esquemas de incentivos económicos para impulsar la movilidad eléctrica, incluyendo los relacionados con infraestructura asociada

a esta.

Siendo así que municipios y distritos en ejercicio de sus competencias podrán definir medidas más estrictas, exigiendo un porcentaje mayor de parqueaderos que deba ser

habilitado por una o más acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos, siempre que esté soportado en estudios técnicos, se establezca incentivos

para su cumplimiento y mantenga el porcentaje mínimo de exigencia de que trata el parágrafo 1 del artículo 4 de la presente resolución.

Agradeciendo la consideración, y con el propósito de fortalecer la propuesta normativa, se formula el siguiente ajuste, precisando que será que será en el documento del proyecto

arquitectónico, entendido como documento adicional exigible para la expedición de la licencia de construcción, en donde deberán incorporarse de manera expresa las acometidas

eléctricas necesarias para cumplir el número de parqueaderos obligatorios, de acuerdo con el porcentaje de exigencia establecido en la presente resolución.

En consecuencia, la modificación quedará redactada así: "ARTÍCULO 9°. REGLAS PARA LA EXIGENCIA DE LA MEDIDA. Para toda solicitud de licencia de construcción para uso

comercial o residencial en el ámbito de aplicación de la presente resolución. Se deberá aportar dentro de el proyecto arquitectónico, como parte de la documentación exigida para

la expedición de la licencia, la descripción del esquema de conexión utilizado para el edificio, así como la descripción de la conducción principal y las canalizaciones dispuestas,

indicando el porcentaje de cupos de parqueadero que cuente con sistemas de conducción de cables y en relación con el porcentaje mínimo exigido."

En relación con el último punto es necesario mencionar que la descripción del esquema de conexión utilizado para el cumplimiento de la obligación se plantea como un aporte

dentro del proyecto arquitectónico, el cual ya se constituye en uno de los documentos que deben aportarse conforme a lo señalado en el artículo 5 de la Resolución 1025 de 2015,

que modificó el artículo 5 de la Resolución 462 de 2017.

Sin perjuicio de lo anterior, se hace necesario aclarar que la obligación propuesta no incluye la instalación del cableado ni de los equipos de recarga, sino únicamente la

habilitación de un número de parqueaderos con una o más acometidas eléctricas según el porcentaje de exigencia definido. En consecuencia, los desarrolladores deberán

considerar dicho porcentaje, la capacidad de carga, las acometidas requeridas y las medidas de seguridad correspondientes, con el fin de permitir la futura instalación del cableado 

y de los equipos de recarga, ajustándose la propuesta normativa para facilitar su interpretación. No obstante, se reitera que el proyecto de resolución no incluye lineamientos

técnicos para calcular los costos, capacidades o tarifas de acuerdo con la energía consumida, pues el parágrafo 1 del artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 limitó esta competencia

al Ministerio de Minas y Energía, entidad que tiene la función de establecer las obligaciones y responsabilidades de las empresas prestadoras del servicio público de energía y del

propietario del inmueble frente a la presente obligación, considerando que será este último quien asuma el costo del consumo.

En un primer momento, se aclara que, en el alcance actual, la obligación no comprende el cableado ni los equipos de conexión o repostaje para la recarga eléctrica. Precisando

que, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estos lineamientos aplicarán para proyectos de construcción de edificaciones destinadas a uso

residencial y comercial, que radiquen en legal y debida forma solicitudes de licencia de construcción en las modalidades de obra nueva, ampliación o modificación. En este sentido, 

el alcance de la propuesta también incluye aquellas edificaciones existentes que cuenten con licencia urbanística en las modalidades de ampliación o modificación de obra.

Ahora bien, frente a la fuente de información referida al número de registro de vehículos eléctricos, es necesario indicar que, en el análisis de las alternativas disponibles para

recopilar la información necesaria que permita proyectar y determinar el crecimiento de los vehículos eléctricos en el país, en el entendido de que la iniciativa debe expresar una

exigencia real, pero con un componente adaptable que responda a las particularidades de evolución y desarrollo de cada municipio o distrito, se consideró pertinente priorizar el

uso de herramientas y sistemas existentes a nivel nacional, que puedan compilar y suministrar la información sobre el número de vehículos eléctricos registrados en aquellos

municipios de categoría especial, 1, 2 y 3. Lo anterior, procurando no trasladar nuevas cargas administrativas a las autoridades locales y facilitando, a su vez, su eventual labor

de seguimiento y control.

Bajo este enfoque, se identificó que el Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT se constituye en el medio idóneo para contar con un registro actualizado, año a año, de las

variables de crecimiento y matrícula de vehículos eléctricos. Recordando que, en la parte motiva de la Resolución 3545 de 2009 del Ministerio de Transporte, se señala que, de

acuerdo con el Contrato n.° 033 de 2007, el RUNT se define como un “(…) sistema de información que permite registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada

la información sobre los registros automotores, conductores, licencias de tránsito, empresas de transporte público, infractores, accidentes de tránsito, seguros, remolques y

semirremolques, maquinaria agrícola y de construcción autopropulsada y de las personas naturales o jurídicas que prestan servicios al sector”. Siendo esta definición compatible

con el objeto de la iniciativa.

En consecuencia de lo anterior, y visto que el RUNT se constituye en la herramienta nacional vigente, actualizada y centralizada que permite obtener con mayor facilidad y eficacia

los insumos requeridos para establecer la exigencia proyectada en la propuesta normativa, se hace oportuno que, sobre dicha base, se haga el cálculo de la exigencia de que

trata la propuesta presentada.

En primer lugar, es necesario precisar que la excepción a la competencia atribuida a esta Cartera para proyectos VIS y VIP, se encuentra contemplada en el parágrafo del artículo

10 de la Ley 1964 de 2019, el cual establece:

“Parágrafo 2°. Los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario estarán exceptuados del cumplimiento de la obligación contemplada en el presente artículo.”

En este sentido, conforme a la voluntad del legislador encaminada a establecer lineamientos para que las edificaciones nuevas cuenten con acometida eléctrica destinada a la

recarga de vehículos eléctricos, se encuentra la limitante de que los proyectos VIS y VIP se encuentran exceptuados de dicha obligación. Lo anterior, sin perjuicio de que en

desarrollos normativos posteriores la exigencia pueda hacerse aplicable también a este tipo de proyectos, según se ajuste la directriz antes referida.

Por otro lado, en cuanto a la limitación referente a edificaciones con menos de treinta (30) parqueaderos exigibles, es pertinente indicar que su inclusión tiene por finalidad no

imponer cargas adicionales a proyectos de menor escala, determinando a su vez un umbral mínimo a partir del cual la medida deberá ser exigida. Así, y atendiendo las

observaciones recibidas con el propósito de optimizar la propuesta regulatoria, se ajusta para que el alcance de la exigencia se circunscribe a aquellos municipios o distritos que

cuenten con al menos el 2% de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción. Con ello, se garantiza que los proyectos con treinta (30) o más parqueaderos exigibles cuenten,

como mínimo, con una acometida eléctrica que permita la instalación posterior de los equipos y sistemas requeridos para la recarga, incluyendo este ajuste en el articulado y la

memoria justificativa del proyecto.

Agradeciendo la observación y la propuesta de mejora, es necesario precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estos lineamientos

aplicarán para proyectos de construcción de edificaciones destinadas a uso residencial y comercial, que radiquen en legal y debida forma solicitudes de licencia de construcción

en las modalidades de obra nueva, ampliación o modificación. En este sentido, el alcance de la propuesta también incluye aquellas edificaciones existentes que cuenten con

licencia urbanística en las modalidades de ampliación o modificación de obra.

En relación con lo anterior, es pertinente indicar que, si bien la exigencia reglamentaria para edificaciones existentes se origina a partir de la autorización contenida en la licencia

urbanística respectiva, los lineamientos se formulan como una referencia general orientada a promover, de manera voluntaria, que los copropietarios de edificaciones sometidas al

régimen de propiedad horizontal que cuenten con los medios habilitantes y la indicación de los parámetros técnicos a seguir, en la búsqueda de la instalación de equipos de

recarga de vehículos eléctricos en sus parqueaderos.

Al respecto, es necesario señalar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, corresponde al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en su calidad

de cabeza del sector según el artículo 1 del Decreto Ley 3571 de 2011, expedir el marco reglamentario que permita la adecuada aplicación de la medida. Dicho marco debe

proporcionar a los municipios y distritos los criterios generales para la efectiva implementación de la obligación prevista en la referida ley.

En ese sentido, se requiere definir los lineamientos mínimos sobre las condiciones, alcances y forma de aplicación de la exigencia relacionada con la disponibilidad de acometidas

eléctricas para la carga o repostaje de vehículos eléctricos en los edificios de uso residencial y comercial cuyas solicitudes de licencia de construcción en modalidad de obra

nueva se radiquen en legal y debida forma.

Con la adopción de esta reglamentación, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no solo da cumplimiento al mandato contenido en la Ley 1964 de 2019, sino que establece

un marco general que permita a los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 materializar la aplicación y exigibilidad de la obligación en el ámbito de sus

competencias y autonomía. A su vez, se habilita a las entidades territoriales para desarrollar los lineamientos técnicos específicos e incentivos que consideren pertinentes,

atendiendo a las características y dinámicas de su territorio, para consecuentemente asegurar la articulación entre el nivel nacional y las autoridades locales responsables del

ordenamiento y desarrollo territorial.

Finalmente, se precisa que esta fundamentación se encuentra desarrollada en la memoria justificativa del proyecto, la cual hace parte integral del acto administrativo, de

conformidad con el artículo 2.1.2.1.21 del Decreto 1081 de 2015, sin embargo y con el ánimo de generar mayor precisión esta se complementa y ajusta en los preceptos antes

comentados.

En atención a la observación presentada, es pertinente citar la definición de vehículo eléctrico contenida en la Ley 1964 de 2019. La norma establece lo siguiente: “Vehículo

eléctrico: Vehículo impulsado exclusivamente por uno o más motores eléctricos, que obtienen corriente de un sistema de almacenamiento de energía recargable, como baterías u

otros dispositivos portátiles de almacenamiento de energía eléctrica, incluyendo celdas de combustible de hidrógeno, o que obtienen la corriente a través de catenarias. Estos

vehículos no cuentan con motores de combustión interna ni con sistemas de generación eléctrica a bordo como medio para suministrar energía eléctrica.”

En ese sentido y conforme a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019; resaltando que la obligación se centra en habilitar la infraestructura, a través de acometidas

eléctricas en edificaciones para permitir la instalación posterior de los sistemas y cableado necesarios para la recarga de vehículos eléctricos, sin distinción de tipo. Con

fundamento en esta definición, aplicable por razón de objeto y ámbito de aplicación frente a la propuesta regulatoria publicada, se evidencia que la Ley no establece diferencias

entre tipos de vehículos eléctricos.

A partir de lo anterior y teniendo en cuenta los objetivos y alcances del proyecto normativo, no se considera necesario introducir limitaciones o condicionamientos asociados al

tipo de vehículo eléctrico. La finalidad de la medida es garantizar la disponibilidad de la infraestructura básica para la recarga, lo cual se cumple sin distinguir entre categorías o

características específicas del vehículo.
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Observaciones Jurídicas:

● Respecto del artículo 2 del proyecto de resolución, más exactamente en su inciso segundo, se sugiere revisar el alcance de lo establecido, teniendo en cuenta lo siguiente: El artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 señala que las 

“autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 junto con el Ministerio de Vivienda, reglamentarán los lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los

edificios de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción se radique en legal y debida forma, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje 

de vehículos eléctricos”. (Subrayado nuestro).

De lo anterior, se entiende que las entidades antes mencionadas, no sólo deben reglamentar esos lineamientos, sino que también deben garantizar que los edificios de uso residencial y comercial localizados en sus 

jurisdicciones, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos. En ese orden de ideas, ese deber de garantizar lo anteriormente señalado, debe darse, independiente que la entidad 

territorial (distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3) tenga un número mínimo de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción.

No aceptada

63 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD
Además de ello, el número de registro de vehículos en una entidad territorial no implica necesariamente que estos permanezcan en algún bien inmueble residencial o comercial de ese territorio, pues podría pasar que por 

diferentes circunstancias hayan vehículos registrados en un municipio, pero que permanezcan en otro. Este comentario también aplica para los artículos 6 y 7 del proyecto de resolución en análisis, toda vez que hacen relación al 

número de vehículos registrados.
No aceptada

64 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones Jurídicas:

Se recomienda revisar la redacción del parágrafo del artículo 5, toda vez que indica lo siguiente: “En las edificaciones cuyo diseño y/o construcción no se contempló la

acometida eléctrica para la carga o repostaje de vehículos eléctricos, se debe tener en cuenta que su posterior no implica que obligatoriamente se deba (…).”. Al parecer hace falta redacción después de la palabra “posterior”.
Aceptada

65 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones Jurídicas:

Respecto al artículo 9 del proyecto de resolución, se considera que esta disposición es la misma que establece ya el artículo 5 de la Ley 1964 de 2019, por lo tanto, se sugiere analizar la viabilidad de eliminarlo, ello para que 

quede claro que es la Ley y no una resolución la que le otorga la facultad a las entidades territoriales de otorgar incentivos económicos tales como descuentos sobre el registro o impuesto vehicular, tarifas diferenciadas de 

parqueaderos o exenciones tributarias.

No aceptada

66 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD
Observaciones técnicas:

● Artículo 2, parágrafo 2: no queda claro cuál es la justificación técnica de excluir del ámbito de aplicación los proyectos de uso residencial o comercial con menos de 30 cupos de parqueadero. Aceptada

67 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones técnicas:

● Artículo 3, parágrafo 3: esta disposición no es clara. Se entendería que el propósito del parágrafo es definir que el costo posterior para instalar un cargador de vehículos eléctricos corresponde al interesado en cargar el 

vehículo. No obstante, l+A94:D94a redacción da a entender que el costo de la acometida eléctrica le correspondería a dicho interesado puesto que dicta:”corresponderá al propietario o interesado en instalar y habilitar la 

acometida de electricidad”, lo cual no resultaría lógico puesto que al momento de la construcción del proyecto aún no habrían propietarios ni interesados en instalar cargadores y el costo de la acometida le debería corresponder 

a la constructora. Se recomienda mejorar redacción para que esta disposición quede clara.

Aceptada

68 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD

Observaciones técnicas: Artículo 4 y Artículo 6: El artículo 4 dicta: “Para tal determinación, los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 tendrán que suministrar la información del número de vehículos eléctricos 

registrados en su jurisdicción de forma anual, en el primer trimestre del año y en la plataforma o medio informático que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determine para tal fin.” No obstante, el artículo 6 dicta: “Los 

datos que servirán como insumo a los distritos y municipios

de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 para establecer el número de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción corresponderán a los registrados en el Registro Único Nacional de Tránsito y los mismos serán actualizados 

anualmente conforme la información reportada en el mismo Registro Único Nacional de Tránsito.” Por lo tanto, es de anotar que las disposiciones del artículo 4 y 6 no son compatibles puesto que los Distritos y municipios no 

pueden garantizar el acceso a la información del Registro Único Nacional de Tránsito, ya que las consultas a dicha base de datos no son gratuitas y tienen un costo asociado a cada consulta y registro.

Adicionalmente, vale la pena prever que en la práctica puede ser que no todos los distritos y municipios reporten la información, por lo que el cálculo del porcentaje de exigencia se verá afectado por el cumplimiento de la 

disposición por parte de cada autoridad territorial. Es decir que el porcentaje de exigencia calculado no corresponderá al valor real de registros conforme a la información del RUNT, sino que corresponderá al resultado del 

cálculo de lo reportado, más no de lo registrado.

Por lo tanto, para subsanar los retos asociados, se recomienda que la obligación del artículo 4 sea del Ministerio de Transporte quien tiene acceso al Registro Único Nacional de Tránsito y puede reportar directamente la 

información de todos los municipios y distritos del país, asegurando que no se omita información y disminuir las fuentes de error e incertidumbre al provenir de una misma fuente.

En ese sentido, resulta más conveniente una articulación entre el Ministerio de Vivienda y el Ministerio de Transporte, para realizar el cálculo respectivo de manera anual (y no depender de varias fuentes territoriales con 

capacidades diferentes) y comunicar a cada autoridad el porcentaje de exigencia que le corresponde.

Aceptada

69 6/10/2025 SECRETARIA MOVILIDAD
Observaciones técnicas:

Artículo 7: En caso de aceptar la recomendación para el artículo 4, el artículo 7 deberá modificarse para que sea responsabilidad conjunta del Ministerio de Transporte y el Ministerio de Vivienda.
Aceptada

70 6/10/2025 ANDI

Nos permitimos hacer esta sugerencia, ya que se ha evidenciado que el registro de matrículas en cada municipio está directamente relacionado con los incentivos existentes hacia la compra y el uso de vehículos eléctricos. En 

efecto, buscando aumentar sus ingresos, los municipios generan políticas públicas que ocasionan que muchos propietarios matriculen sus vehículos en jurisdicciones distintas a donde tienen su residencia. En ese sentido, se 

sugiere estudiar otras variables que puedan contribuir al cálculo del porcentaje de exigencia con base en un censo objetivo de vehículos que permita prevenir una posible distorsión de la política pública.

"ARTÍCULO 4. DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA. Para la determinación del porcentaje de exigencia referida en el presente capitulo, los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 

deberán de establecerlo a partir del número de vehículos eléctricos que efectivamente circulan en cada jurisdicción, conforme con los estudios técnicos de movilidad realizados por las autoridades.

Para tal determinación, los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 tendrán que suministrar la información del número de vehículos eléctricos registrados que circulan en su jurisdicción de forma anual, en 

el primer trimestre del año y en la plataforma o medio informático que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determine para tal fin. Una vez cumplida dicha obligación, se deberá de consultar en la herramienta que 

disponga dicha Cartera, el porcentaje de exigencia obligatoria para cada distrito y municipio.

Este porcentaje se determinará aplicando la siguiente ecuación - Debería ajustarse la formula, incluyendo el criterio de vehículos en circulación dentro de la jurisdicción del distrito o municipio."

No aceptada

71 7/10/2025 EPM

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente resolución tiene el objeto de determinar los lineamientos mínimos para que los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, en el marco de sus funciones y autonomía, 

puedan garantizar que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos…..

No se debe limitar la posibilidad de tener carga para vehículos eléctricos en viviendas solo a municipios de mayores ingresos, si en el país la intención es promover la transición energética justa y una movilidad eléctrica en 

cualquier municipio pueden existir usuarios de vehículos eléctricos y necesitan tener acceso a carga en sus viviendas. Es suficiente con el retiro de la obligación para construcciones VIS o VIP.

 

En Latam Mobility 2025 ACOMOVES presentó resultados de encuestas realizadas a propietarios de vehículos y la distribución por estrato indica que la tecnología está siendo adquirida cada vez más en estratos medios (50,6% 

estratos 3 y 4, 2,1 estratos 1 y 2).

No aceptada

72 7/10/2025 EPM

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones aquí establecidas serán aplicadas para los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, en aquellos proyectos de construcción de edificaciones destinadas 

al uso residencial y comercial que radiquen en legal y debida forma a través de la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva, ampliación y modificación.

Dicha medida será exigible, siempre y cuando, el municipio o distrito cuente con un número mínimo de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción y la edificación tenga adscrita o se exija para su desarrollo, área para uso 

de parqueaderos privados, o bien se generen estacionamientos en una edificación no adosada.

Parágrafo 1. La categorización de los municipios corresponde a la definida por la Contaduría General de la Nación y deberá ser tenida en cuenta para la aplicación de la presente resolución.

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de la presente resolución los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario, así como los proyectos de uso residencial o comercial con menos de 30 cupos de 

parqueadero privado y aquellas modalidades de licencia en las que no se exija área para uso de parqueaderos privados, o bien no se generen parqueaderos privados nuevos en su autorización.

IDEM justificación anterior.

Se propone eliminar el parágrafo 1 porque condicionar la aplicación de la norma al número de vehículos presentes en un municipio limita que se pueda continuar con la masificación de la tecnología eléctrica, que es un pilar de la 

transición energética, pues precisamente uno de los limitantes para la incorporación de la tecnología es la el número insuficiente de puntos de carga. No hay vehículos eléctricos porque los interesados en su mayoría no los 

adquieren porque no encuentran solución para la carga del vehículo en sus viviendas (ver encuesta de ACOMOVES).

De otro lado, restringir la aplicación de la norma para las instalaciones con menos de 30 parqueaderos privados, es impedir que esos propietarios puedan acceder a soluciones de carga interna para su vehículo eléctrico, este es 

la principal dificultad que enfrentan quienes hoy ya habitan en instalaciones de propiedad horizontal. La aplicación de lo que corresponde a la instalación de la infraestructura de carga puede dejarse a decisión de las asambleas 

de estas instalaciones, este ajuste se propone en otro artículo.

No aceptada

73 7/09/2025 EPM

ARTÍCULO 3. EXIGENCIA DE ACOMETIDA ELECTRICA EN CUPOS DE PARQUEADERO. Para la construcción de edificaciones destinadas al uso residencial y comercial en el marco del ámbito de aplicación, se dispondrá 

de una o más ARTÍCULO 3. EXIGENCIA DE ACOMETIDA ELECTRICA EN CUPOS DE PARQUEADERO. Para la construcción de edificaciones destinadas al uso residencial y comercial en el marco del ámbito de aplicación, 

se dispondrá de una o más acometidas de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos que facilite la instalación posterior de cualquiera de los posibles esquemas de carga.

Con este propósito, los desarrolladores y constructores de los proyectos de edificaciones destinadas al uso residencial y comercial que tengan adscrita área para uso de parqueaderos privados con más de 30 cupos deberán 

contemplar que un porcentaje de estos disponga de una acometida de electricidad para facilitar la instalación de equipos de recarga o el repostaje de vehículos eléctricos. Así mismo, deberá disponer de acometida en zona 

común o parqueadero de visitantes….

Ya se tiene establecido desde el artículo del ámbito de aplicación que no aplica para viviendas VIS ni VIP, no se debe restringir el resto de las edificaciones al acceso de acometidas para carga de vehículos eléctricos.

 

Restringir la aplicación de la norma para las instalaciones con menos de 30 parqueaderos privados, es impedir que esos propietarios puedan acceder a soluciones de carga interna para su vehículo eléctrico, esta es la principal 

dificultad que enfrentan quienes hoy habitan en instalaciones de propiedad horizontal y que se evitaría si los proyectos residenciales o comerciales tienen en cuenta la acometida desde sus diseños.

 

Es necesario que las copropiedades contemplen la posibilidad de varios sitios de carga compartidos, que cuente con la acometida correspondiente. Los costos de estas acometidas para carga en zonas comunes, como la zona 

de parqueadero de visitantes, cuando se tienen en cuenta desde el diseño de los proyectos, no es considerable y los urbanizadores los dividen entre el número de unidades habitacionales o comerciales, esta solución es más 

económica y eficiente.

 

Los costos de acceso al protocolo de comunicación con el operador de red para el uso de cargadores instalados en zonas comunes y el consumo seguira estando a cargo del usuario.

Muchas urbanizaciones evalúan la instalación de puntos de carga comunes, inversión en acometida y equipos que están dispuestos a hacer para poder acceder a carga de sus vehículos, además la propiedad se valoriza.

No aceptada

En cuanto a la limitación referente a edificaciones con menos de treinta (30) parqueaderos exigibles, es pertinente indicar que su inclusión tiene por finalidad no imponer cargas

adicionales a proyectos de menor escala, determinando a su vez un umbral mínimo a partir del cual la medida deberá ser exigida. Así, y atendiendo las observaciones recibidas

con el propósito de optimizar la propuesta regulatoria, se ajusta para que el alcance de la exigencia se circunscribe a aquellos municipios o distritos que cuenten con al menos el

2% de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción. Con ello, se garantiza que los proyectos con treinta (30) o más parqueaderos exigibles cuenten, como mínimo, con una

acometida eléctrica que permita la instalación posterior de los equipos y sistemas requeridos para la recarga, incluyendo este ajuste en el articulado y la memoria justificativa del

proyecto. En contexto de la observación se ajusta y precisa en la memoria justificativa, tal consideración.

Agradeciendo la propuesta, se evidencia que la medida se orienta que el costo a cargo de los propietarios o interesados, se sea enmarcado en la instalación de equipos

necesarios para la habilitación de la acometida, en este sentido se mejora la propuesta así:

"Parágrafo 2. El costo de instalación de los equipos, cableado y demás elementos para la habilitación de la acometida de electricidad, así como el costo derivado de la recarga o

el repostaje de vehículos eléctricos corresponderá al o los propietarios o interesados en habilitar puestos de parqueo para tal fin."

Aceptada. Se ajusta el reporte conforme a las responsabilidades establecidas.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio enviará una comunicación al RUNT solicitando el número de vehículos eléctricos registrados en cada uno de los municipios

(categorías E, 1, 2 y 3). Una vez el Ministerio reciba esta información, se habilitará en su página web el espacio para aplicar la fórmula prevista en el artículo 4, relacionada con la

determinación del porcentaje de exigencia. Posteriormente, cuando se publique el resultado de dicha exigencia, cada municipio podrá consultar si le aplica o no, y, en caso

afirmativo, proceder a exigir su cumplimiento.

Aceptada. Se ajusta el reporte conforme a las responsabilidades establecidas.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio enviará una comunicación al RUNT solicitando el número de vehículos eléctricos registrados en cada uno de los municipios

(categorías E, 1, 2 y 3). Una vez el Ministerio reciba esta información, se habilitará en su página web el espacio para aplicar la fórmula prevista en el artículo 4, relacionada con la

determinación del porcentaje de exigencia. Posteriormente, cuando se publique el resultado de dicha exigencia, cada municipio podrá consultar si le aplica o no, y, en caso

afirmativo, proceder a exigir su cumplimiento.

En el análisis de las alternativas disponibles para recopilar la información necesaria, que permita proyectar y determinar el crecimiento de los vehículos eléctricos en el país; en el

entendido de que la iniciativa debe expresar una exigencia real pero con un componente adaptable que responda a las particularidades de evolución y desarrollo de cada municipio

o distrito, se consideró pertinente priorizar el uso de herramientas y sistemas existentes a nivel nacional, que puedan compilar y suministrar la información sobre el número de

vehículos eléctricos registrados en aquellos municipios de categoría especial 1, 2, y 3. Lo anterior, procurando no trasladar nuevas cargas administrativas a las autoridades

locales y facilitando, a su vez, su eventual labor de seguimiento y control.

Bajo este enfoque, se identificó que el Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT se constituye en el medio idóneo para contar con un registro actualizado, año a año, de las

variables de crecimiento y matrícula de vehículos eléctricos. Recordando que, en la parte motiva de la Resolución 3545 de 2009 del Ministerio de señala que, de acuerdo con el

Contrato No. 033 de 2007, el RUNT se define como un “(…) sistema de información que permite registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada la información

sobre los registros automotores, conductores, licencias de tránsito, empresas de transporte público, infractores, accidentes de tránsito, seguros, remolques y semirremolques,

maquinaria agrícola y de construcción autopropulsada y de las personas naturales o jurídicas que prestan servicios al sector”. siendo esta definición compatible con el objeto de la

iniciativa.

En consecuencia de lo anterior y visto que el RUNT se constituye la herramienta nacional, vigente, actualizada y centralizada que permite obtener con mayor facilidad y eficacia

los insumos requeridos para establecer la exigencia proyectada en la propuesta normativa, se hace oportuno que sobre dicha base se haga el cálculo de la exigencia de que trata

la propuesta presentada.

Si bien es cierto que el artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 atribuye la competencia para reglamentar los lineamientos técnicos necesarios con el fin de garantizar que los edificios

de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción sea radicada en debida forma a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, cuenten con una acometida

eléctrica que permita la carga o el repostaje de vehículos eléctricos, en desarrollo de dicha directiva se propone un criterio de exigibilidad orientado a atender las necesidades de

la ciudadanía, bajo un marco de exigencias mínimas que permita que la obligación prescrita tenga un impacto real en el territorio. Para ello, se toman como referencia los datos de

registro de vehículos en cada municipio o distrito de categoría especial, 1, 2 o 3. Siendo así que una medida que exija de forma arbitraria a todos los proyectos sin consideración

a la territorialidad de cada área no se considera oportuna.

Sin perjuicio de lo anterior y con el ánimo de garantizar que la medida se materialice y sea útil de acuerdo con las necesidades de recarga de vehículos eléctricos, la propuesta

incluye disposiciones que permiten su integración en el marco del licenciamiento y del control urbanístico, así como medidas de seguimiento a cargo del MVCT, en los términos de

la atribución prevista en la Ley 1964 de 2019, la cual ya se encuentra incorporada en el proyecto de resolución.

Agradeciendo la observación referida, se ajusta agregando lo omitido en el texto publicado así:

"Parágrafo: En las edificaciones cuyo diseño o construcción no haya contemplado la acometida eléctrica para la carga o repostaje de vehículos eléctricos, la realización de las

adecuaciones posteriores para su habilitación no implicará, por sí misma, la obligación de obtener una licencia urbanística, salvo que dichas intervenciones configuren acciones de 

ampliación, demolición, modificación, obra nueva o cerramiento. En todo caso, la autoridad de control urbano verificará el cumplimiento de esta disposición en cada caso

concreto."

Si bien la disposición prevista en la propuesta del artículo 9 encuentra fundamento y habilitación en lo establecido por la Ley 1964 de 2019, resulta necesario mantener su

referencia expresa dentro del articulado propuesto, toda vez que dicha norma asigna de manera directa la competencia que sustenta esta regulación.

En el análisis de las alternativas disponibles para recopilar la información necesaria, que permita proyectar y determinar el crecimiento de los vehículos eléctricos en el país; en el

entendido de que la iniciativa debe expresar una exigencia real pero con un componente adaptable que responda a las particularidades de evolución y desarrollo de cada municipio

o distrito, se consideró pertinente priorizar el uso de herramientas y sistemas existentes a nivel nacional, que puedan compilar y suministrar la información sobre el número de

vehículos eléctricos registrados en aquellos municipios de categoría especial 1, 2, y 3. Lo anterior, procurando no trasladar nuevas cargas administrativas a las autoridades

locales y facilitando, a su vez, su eventual labor de seguimiento y control.

Bajo este enfoque, se identificó que el Registro Único Nacional de Tránsito – RUNT se constituye en el medio idóneo para contar con un registro actualizado, año a año, de las

variables de crecimiento y matrícula de vehículos eléctricos. Recordando que, en la parte motiva de la Resolución 3545 de 2009 del Ministerio de señala que, de acuerdo con el

Contrato No. 033 de 2007, el RUNT se define como un “(…) sistema de información que permite registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada la información

sobre los registros automotores, conductores, licencias de tránsito, empresas de transporte público, infractores, accidentes de tránsito, seguros, remolques y semirremolques,

maquinaria agrícola y de construcción autopropulsada y de las personas naturales o jurídicas que prestan servicios al sector”. siendo esta definición compatible con el objeto de la

iniciativa.

En consecuencia de lo anterior y visto que el RUNT se constituye la herramienta nacional, vigente, actualizada y centralizada que permite obtener con mayor facilidad y eficacia

los insumos requeridos para establecer la exigencia proyectada en la propuesta normativa, se hace oportuno que sobre dicha base se haga el cálculo de la exigencia de que trata

la propuesta presentada.

El alcance de la norma es garantizar que edificios residenciales y comerciales cuenten con la acometidas eléctricas para la carga de vehículos eléctricos.

Este proyecto de resolución implementa el Artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, que establece explícitamente su ámbito de aplicación. Dicho artículo es el siguiente:

Artículo 10. Disposiciones urbanísticas. Las autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 junto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio, reglamentarán los lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los edificios de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción se radique en legal y

debida forma, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos. Los accesos a la

carga deberán contar con las medidas de seguridad necesarias orientadas a que sea el respectivo propietario quien acceda para efectos de asumir el costo del consumo.

Por lo tanto, la aplicación a los municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 se basa estrictamente en el mandato normativo.

Ahora bien, en cuanto a la definición de los municipios y la modelación de los porcentajes de acometida no se basaron en criterios económicos (ingresos, IPC o poder

adquisitivo).El criterio principal fue la proyección del crecimiento del parque automotor de Vehículos Eléctricos hasta 2030. Para esto:

1.	Se usaron datos de boletines de la ANDI y del portal MINTIC.

2.	Se implementó un modelo de predicción para estimar la cantidad de vehículos eléctricos en cada municipio entre 2025 y 2030.

Se indica que la obligación es un condicionamiento mínimo, en ningún momento pretende ser una limitante, por el contrario se orienta a habilitar en edificaciones residenciales y

comerciales, que sus parqueaderos privados tengan una o más acometidas eléctricas, señalando que si bien la exigencia está dada sobre un número mínimo de cupos de

parqueadero a habitar, la misma acometida podrá ser utilizada para cupos adicionales, siempre que se cumplan con los requisitos de seguridad y capacidad dadas por el Ministerio

de Minas y energía para tal fin.

En cuanto a la limitación referente a edificaciones con menos de treinta (30) parqueaderos exigibles, es pertinente indicar que su inclusión tiene por finalidad no imponer cargas

adicionales a proyectos de menor escala, determinando a su vez un umbral mínimo a partir del cual la medida deberá ser exigida. Así, y atendiendo las observaciones recibidas

con el propósito de optimizar la propuesta regulatoria, se ajusta para que el alcance de la exigencia se circunscribe a aquellos municipios o distritos que cuenten con al menos el

2% de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción. Con ello, se garantiza que los proyectos con treinta (30) o más parqueaderos exigibles cuenten, como mínimo, con una

acometida eléctrica que permita la instalación posterior de los equipos y sistemas requeridos para la recarga, incluyendo este ajuste en el articulado y la memoria justificativa del

proyecto. En contexto de la observación se ajusta y precisa en la memoria justificativa, tal consideración.

Frente a la solicitud de incluir los proyectos VIS y VIP, es necesario precisar que la excepción a la competencia atribuida a esta Cartera se encuentra contemplada en el

parágrafo del artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, el cual establece: “Parágrafo 2°. Los proyectos de Vivienda de Interés Social y de Interés Prioritario estarán exceptuados del

cumplimiento de la obligación contemplada en el presente artículo.” En este sentido, conforme a la voluntad del legislador, estos proyectos se encuentran exceptuados de la

obligación, sin perjuicio de que en desarrollos normativos posteriores la exigencia pueda hacerse aplicable a este tipo de proyectos.

* La propuesta normativa está planteada para adaptarse al crecimiento de los vehículos eléctricos que requieren infraestructura de recarga en zonas de estacionamiento. Con

este propósito, los desarrolladores y constructores de los proyectos de edificaciones destinadas al uso residencial y comercial que tengan un área destinada para parqueaderos

privados con más de treinta cupos deberán contemplar que un porcentaje de estos cuente con una acometida de electricidad que permita la futura instalación de equipos de

recarga. Por esta razón, la exigencia se formula con condicionamientos asociados a la existencia u obligatoriedad de estacionamientos, permitiendo que la habilitación se ajuste

progresivamente conforme aumente la necesidad real de carga de vehículos eléctricos.
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ARTÍCULO 4. DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE EXIGENCIA. Para la determinación del porcentaje de exigencia referida en el presente capitulo, los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 deberán de 

establecerlo a partir del número de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción. Para tal determinación, los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 tendrán que suministrar la información del número de 

vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción de forma anual, en el primer trimestre del año y en la plataforma o medio informático que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determine para tal fin. Una vez cumplida 

dicha obligación, se deberá de consultar en la herramienta que disponga dicha Cartera, el porcentaje de exigencia obligatoria para cada distrito y municipio. Este porcentaje se determinará aplicando la siguiente ecuación….

No se debe limitar la posibilidad de tener carga para vehículos eléctricos en viviendas o instalaciones comerciales solo a municipios de mayores ingresos, en cualquier municipio usuarios de vehículos eléctricos necesitan tener 

acceso a carga en sus viviendas. Es suficiente con el retiro de la obligación para construcciones VIS o VIP. Con la masificación de la tecnología, los municipios de categorías 4, 5 y 6 también avanzarán en la incorporación de 

vehículos elécticos, excluirlos de esta exigencia es condenarlos a que no puedan avanzar.

 

La fórmula considera el número de vehículos registrados, en la medida en que ingresen más vehículos se aplicaría la fórmula.

Si bien el Artículo 10 de la Ley 1964 de 2019 que se reglamenta con este proyecto de Resolución indica que el Ministerio debe reglamentar lo que corresponde a distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, esto no 

significa que no pueda reglar lo que se debe aplicar a los municipios de categorías 4, 5 y 6. La fórmula considera ya el crecimiento del parque automotor.

No aceptada

75 7/10/2025 EPM

Parágrafo . Los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 deberán comunicar a nivel local la determinación del porcentaje de aplicación de las medidas exigidas por la presente Resolución. Para tal fin podrá usar 

cualquier medio idóneo que garantice el conocimiento y publicidad a los interesados en el desarrollo de proyectos de uso residencial y comercial en el ámbito de aplicación de la medida. Mientras no se tengan registrados 

vehículos eléctricos en el municipio o distrito, no se aplica la exigencia establecida.

No se debe limitar la posibilidad de tener carga para vehículos eléctricos en viviendas o instalaciones comerciales solo a municipios de mayores ingresos, en cualquier municipio usuarios de vehículos eléctricos necesitan tener 

acceso a carga en sus viviendas. Es suficiente con el retiro de la obligación para construcciones VIS o VIP. Con la masificación de la tecnología, los municipios de categorías 4, 5 y 6 también avanzarán en la incorporación de 

vehículos elécticos, excluirlos de esta exigencia es condenarlos a que no puedan avanzar.

 

La fórmula considera el número de vehículos eléctricos registrados, en la medida en que ingresen vehículos se aplicaría la fórmula para determinar el porcentaje exigido.

No aceptada

76 7/10/2025 EPM

. ARTÍCULO 5. CONDICIONES MÍNIMAS. (...)

Si bien se deben prover las condiciones para carga indivudual de vehículos, por eficiencia y reducción de costos se debe buscar que desde el diseño y construcción de proyectos de vivienda o comerciales de propiedad 

horizontal, se establezcan las acometidas requeridas para la instalacion de puntos de carga comunes, a los que puedan acceder los copropietarios o inquilinos, pues acometidas para cada parqueadero resulta más costoso. Los 

operadores de energía pueden operar los puntos de recarga y cobrar a cada usuario el acceso a la plataforma de recarga y el consumo correspondiente.

Es necesario que esta opción también se habilite para copropiedades existentes, tener puntos de carga instalados en zonas comunes, valoriza las copropiedades y brinda la posibilidad de carga a todos sus habitantes. Cada vez 

hay más vehículos eléctricos y los copropietarios buscan tener una solución que los beneficie a todos y es por esto que las administraciones de estas instalaciones están solicitando a las empresas de servicios públicos que les 

instale cargadores de VE en parqueaderos de visitantes o zonas comunes, a los que puedan acceder todos los usuarios, y manifiestan que la copropiedad está dispuesta a pagar la instalación de acometida y equipos, costo que 

están dispuestos a asumir los copropietarios en cuotas extras de administración.

No aceptada

77 7/10/2025 EPM

ARTÍCULO 6°. INFORMACIÓN BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL PORCENAJE DE EXIGENCIA DE LA MEDIA. Los datos que servirán como insumo a los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 para 

establecer el número de vehículos eléctricos registrados en su jurisdicción corresponderán a los registrados en el Registro Único Nacional de Tránsito y los mismos serán actualizados anualmente conforme la información 

reportada en el mismo Registro Único Nacional de Tránsito.

No se debe limitar la posibilidad de tener carga para vehículos eléctricos en viviendas o instalaciones comerciales solo a municipios de mayores ingresos, en cualquier municipio usuarios de vehículos eléctricos necesitan tener 

acceso a carga en sus viviendas. Es suficiente con el retiro de la obligación para construcciones VIS o VIP.  Con la masificación de la tecnología, los municipios de categorías 4, 5 y 6 también avanzarán en la incorporación de 

vehículos elécticos, excluirlos de esta exigencia es condenarlos a que no puedan avanzar.

 

La fórmula considera el número de vehículos eléctricos registrados, en la medida en que ingresen vehículos se aplicaría la fórmula para determinar el porcentaje exigido.

No aceptada

78 7/10/2025 EPM

ARTICULO 11°. COORDINACIÓN CON AUTORIDADES DE CONTROL URBANO. Corresponde a las autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 velar por el cumplimiento de las 

medidas establecidas en la presente resolución dando observancia a la facultad de control urbanístico en lo que sea pertinente conforme a la Ley 1801 del 2016.

No se debe limitar la posibilidad de tener carga para vehículos eléctricos en viviendas o instalaciones comerciales solo a municipios de mayores ingresos, en cualquier municipio usuarios de vehículos eléctricos necesitan tener 

acceso a carga en sus viviendas. Es suficiente con el retiro de la obligación para construcciones VIS o VIP. Con la masificación de la tecnología, los municipios de categorías 4, 5 y 6 también avanzarán en la incorporación de 

vehículos elécticos, excluirlos de esta exigencia es condenarlos a que no puedan avanzar.

No aceptada

79 8/10/2025 Transmilenio

Revisado por parte del área técnica de TMSA el proyecto de resolución del MVDT "Por la cual se reglamentan los lineamientos mínimos que conlleven a garantizar que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una 

acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos y se dictan otras disposiciones", se observa que la formula propuesta en el artículo 4 Determinación del Porcentaje de Exigencia, no es de fácil 

interpretación y al consultar el documento técnico "Análisis estadístico para la determinación de los porcentajes de la medida",  en su numeral 4 - Ecuación de la distribución de raíz cuadrada en la estimación de los porcentajes, 

se establece que:

X= El valor original por convertir (cantidad de vehículos eléctricos en un municipio)

M= el valor máximo posible en el conjunto de vehículos eléctricos

Posteriormente en el numeral 5 - Ejemplo práctico, establecen los siguientes valores:

X=147

M=32761

Se recomienda verificar estas cifras en consideración a las definiciones de las variables y a la posibilidad de haber invertido las mismas.

Aceptada

El alcance de la norma consiste en asegurar que las edificaciones de uso residencial y comercial dispongan de las acometidas eléctricas necesarias para habilitar la

infraestructura de carga de vehículos eléctricos. El proyecto de resolución desarrolla lo previsto en el Artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, el cual define de manera expresa su

ámbito de aplicación. Dicho artículo establece:

“Las autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, junto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentarán los

lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los edificios de uso residencial y comercial (…) cuenten con una acometida de electricidad para carga o repostaje de

vehículos eléctricos.”

En consecuencia, la aplicación de la medida exclusivamente a los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 responde estrictamente al marco legal vigente. En

relación con la observación según la cual limitar la obligación a determinadas categorías municipales podría restringir el acceso a infraestructura de carga en territorios con

menores ingresos, se precisa que:

•	La exclusión de municipios de categorías 4, 5 y 6 no se fundamenta en criterios económicos (ingresos, IPC o capacidad adquisitiva).

•	El alcance del proyecto se ajusta estrictamente a lo dispuesto por la Ley 1964 de 2019, que únicamente faculta la reglamentación para las categorías especial, 0, 1, 2 y 3.

Adicionalmente, la determinación del porcentaje de exigencia no incorpora variables económicas, sino que se soporta en la proyección del crecimiento del parque automotor

eléctrico. Para ello:

1.	Se emplearon datos oficiales provenientes de los boletines de la ANDI y del portal del MINTIC.

2.	Se aplicó un modelo de predicción para estimar la evolución del número de vehículos eléctricos registrados por municipio para el periodo 2025–2030.

Estos insumos permitieron estructurar la fórmula para la determinación del porcentaje de exigencia, asegurando una asignación progresiva alineada con el crecimiento real del

parque automotor eléctrico y no con consideraciones socioeconómicas.

Agradeciendo la observación y la propuesta formulada, es necesario precisar que, conforme a lo establecido en el proyecto de resolución “Por la cual se reglamentan los

lineamientos mínimos que conlleven a garantizar que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos

eléctricos y se dictan otras disposiciones”, se definen de manera expresa el objeto y el ámbito de aplicación de la norma.

En este sentido, el artículo 1 establece que la resolución tiene por objeto determinar los lineamientos mínimos para que los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3,

en el marco de sus funciones y autonomía, garanticen que los edificios de uso residencial y comercial cuenten con una o más acometidas de electricidad para carga o repostaje

de vehículos eléctricos.

Bajo este marco normativo, el alcance de la resolución se limita a garantizar la disponibilidad de acometidas eléctricas en edificaciones de uso residencial y comercial dentro de

los municipios expresamente definidos, sin regular lineamientos técnicos sobre la instalación de equipos de carga ni extender la obligación a otras categorías municipales. 

En consecuencia, la observación relacionada con la inclusión de municipios de categorías 4, 5 y 6 excede el ámbito de aplicación del proyecto, el cual se fundamenta en las

competencias, capacidades institucionales y criterios técnicos previstos para los municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3, establecidos en la Ley 1964 de 2019, permitiendo

una implementación proporcional, diferenciada y sostenible, acorde con las realidades territoriales.

Así mismo, la determinación del porcentaje de exigencia se encuentra asociada al número de vehículos eléctricos registrados y proyectados. No obstante, se reitera que la medida

no restringe el acceso a la carga de vehículos eléctricos, sino que se limita a establecer lineamientos mínimos de infraestructura dentro del alcance territorial previsto, sin perjuicio

de que otros municipios, en ejercicio de su autonomía, adopten disposiciones similares.

Agradeciendo la observación y la propuesta de mejora, es necesario precisar que, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la iniciativa normativa, estos lineamientos

aplicarán para proyectos de construcción de edificaciones destinadas a uso residencial y comercial, que radiquen en legal y debida forma solicitudes de licencia de construcción

en las modalidades de obra nueva, ampliación o modificación. En este sentido, el alcance de la propuesta también incluye aquellas edificaciones existentes que cuenten con

licencia urbanística en las modalidades de ampliación o modificación de obra.

En relación con lo anterior, es pertinente indicar que, si bien la exigencia reglamentaria para edificaciones existentes se origina a partir de la autorización contenida en la licencia

urbanística respectiva, los lineamientos se formulan como una referencia general orientada a promover, de manera voluntaria, que los copropietarios de edificaciones sometidas al

régimen de propiedad horizontal que cuenten con medios habilitantes y la indicación de los parámetros técnicos a seguir, en la búsqueda de la instalación de equipos de recarga de 

vehículos eléctricos en sus parqueaderos.

El alcance de la norma es garantizar que edificios residenciales y comerciales cuenten con acometidas eléctricas para la carga de vehículos eléctricos.

Este proyecto de resolución implementa el Artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, que establece explicitamente su ámbito de aplicación. Dicho artículo es el siguiente:

Artículo 10. Disposiciones urbanísticas. Las autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 junto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio, reglamentarán los lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los edificios de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción se radique en legal y

debida forma, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos. Los accesos a la

carga deberán contar con las medidas de seguridad necesarias orientadas a que sea el respectivo propietario quien acceda para efectos de asumir el costo del consumo. Por lo

tanto, la aplicación a los municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 se basa estrictamente en el mandato normativo.

El alcance de la norma es garantizar que edificios residenciales y comerciales cuenten con la acometidas eléctricas para la carga de vehículos eléctricos.

Este proyecto de resolución implementa el Artículo 10 de la Ley 1964 de 2019, que establece explícitamente su ámbito de aplicación. Dicho artículo es el siguiente:

Artículo 10. Disposiciones urbanísticas. Las autoridades de planeación de los distritos y municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 junto con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y

Territorio, reglamentarán los lineamientos técnicos necesarios para garantizar que los edificios de uso residencial y comercial, cuya licencia de construcción se radique en legal y

debida forma, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, cuenten con una acometida de electricidad para carga o el repostaje de vehículos eléctricos. Los accesos a la

carga deberán contar con las medidas de seguridad necesarias orientadas a que sea el respectivo propietario quien acceda para efectos de asumir el costo del consumo. Por lo

tanto, la aplicación a los municipios de categoría especial, 0, 1, 2 y 3 se basa estrictamente en el mandato normativo.

Agradecemos la observación formulada. No obstante, el caso señalado corresponde únicamente a un ejemplo ilustrativo en el cual el cálculo es correcto, las variables no se

encuentran invertidas y la fórmula fue aplicada conforme a su definición. La confusión se originó por algunos redondeos intermedios presentes en la versión inicial del documento

(por ejemplo, utilizar √32761 como 181.009 en lugar de su valor de 181). Con las definiciones precisas X = número de vehículos eléctricos del municipio (147) y M = valor máximo

observado en el conjunto (32761) el porcentaje resultante mediante la transformación de raíz cuadrada es ≈2.4218%, plenamente consistente con la metodología establecida.  
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